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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº0004– 04 de Enero de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

0008/2023, el Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias, el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia 

de Buenos Aires y el Decreto  N° 2980/2000 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ordenanza Municipal Nº 4669/2022 se aprobó la 

programación de los recursos y el presupuesto analítico de gastos de la Municipalidad 

de San Antonio de Areco, correspondiente al ejercicio 2023; 

Que, resulta necesaria aprobar la nueva Estructura Organizativa del 

Departamento Ejecutivo; 

Que, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 178 de la L.O.M., el 

Intendente Municipal, tendrá, entre otros, como auxiliares para el cumplimiento de sus 

atribuciones y deberes a los Secretarios y empleados del Departamento Ejecutivo; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por los art, Nº 107 y Nº 108 de la Ley Orgánica de Municipalidades y normas 

complementarias; 

  Por ello,  
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  EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                 DECRETA: 

 

 

ARTICULO 1º. Apruébese, a partir del 1º de enero de 2023, la nueva Estructura 

Organizativa del Departamento Ejecutivo conforme se diagrama en el Anexo I el cual 

forma parte indivisible del presente. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Planificación y Obras Públicas, la Secretaria de Hacienda, la 

Secretaria de Salud, la Secretaria de Seguridad, la Secretaria de Desarrollo Social, la 

Secretaria de Turismo y Cultura, la Secretaría de Educación y Deporte, y la Secretaria 

de Desarrollo y Producción.  

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 Dr. Miguel Amadeo. (Intendente Interino). Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos) Arq. Lucas 

Smarke. Cra. Jimena Berardinelli. Dr. Fernando Spina Markmann. Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Carla D´Alesandro. 

Sra. Nora Lema. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Celina Pérez Adamo. 
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Dr. Miguel Amadeo. (Intendente Interino). Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos) Arq. Lucas 

Smarke. Cra. Jimena Berardinelli. Dr. Fernando Spina Markmann. Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Carla D´Alesandro. 

Sra. Nora Lema. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Celina Pére 
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Decreto Nº0028– 17 de Enero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-
0070/2023 y; 

 
CONSIDERANDO: 
   Que, mediante expediente administrativo N° 4102-1698-A/2022, 

se tramitó la renuncia al cargo del Sr. SECRETARIO DE JEFATURA DE GABINETE, a 

efectos de asumir como Intendente Interino; 

   Que, es decisión del Intendente Municipal designar nuevamente 

al Sr. AMADEO MIGUEL en dicho cargo; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

                                  
EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

 
                                           DECRETA: 

 
ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 16 de enero de 2022, al Sr. AMADEO MIGUEL 

(M.I Nº 24.663.528, Legajo Personal Nº 2764) como SECRETARIO DE JEFATURA DE 

GABINETE.  

 

ARTICULO 2°.  Restablézcanse los haberes que venía percibiendo el funcionario al 

momento de su renuncia, los cuales consisten en un haber equivalente al cargo, más 

una bonificación remunerativa, en concepto de “Productividad”, y otra no remunerativa 

en concepto de “Dedicación Funcionario”, ambas del cincuenta (50%) de su sueldo 

básico.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Hacienda. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Cra.Jimena Berardinelli. Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos) 

 

Decreto Nº0051– 27 de Enero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0033/2023, y, 

CONSIDERANDO:  

                              Que, atento la renuncia de la Sra. Florencia Pugliese a su cargo 

como Directora de Ingresos Públicos dependiente de la Secretaría de Hacienda, el 

mismo se encuentra vacante; 

   Que, es menester cubrir dicho cargo para el óptimo 

funcionamiento del área; 

   Que, MARIA EUGENIA ZELEME, ha demostrado contar con el 

conjunto de habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el 

puesto requiere; 

   Que, atento las tareas que desempeñará, se le otorgará una 

bonificación de carácter no remunerativo en concepto de “Dedicación” del cincuenta 

(50%) por ciento de su sueldo básico; 

   Que, la Directora de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia; 

                               Que, la misma cuenta con la aprobación de la Secretaría de 

Hacienda, tal como obra en el presente expediente; 

                  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                   Por ello,  
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           EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                      DECRETA 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 9 de enero de 2023, a ZELEME MARIA EUGENIA 

(M.I. Nº 33.173.926 Legajo Personal Nº 3604), como DIRECTORA DE INGRESOS 

PUBLICOS, dependiente de la Secretaria de Hacienda. 

 

ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente al cargo. 

 

ARTICULO 3°. Otórguese, a partir del 9 de enero de 2023 a la agente del artículo 

primero, una bonificación de carácter no remunerativo, en concepto de “Dedicación”, del 

cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico.  

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaria de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos) 

 

Decreto Nº0102– 22 de Febrero  de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0204/2023 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, no hay dudas que la educación es el camino para ser cada 

día una sociedad mejor; 

Que, el inicio de un ciclo escolar demanda un gasto extraordinario 

de las familiar para la compra de los útiles escolares; 
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Que, el significativo costo de la canasta escolar requiere el 

acompañamiento del Estado Municipal; 

Que, en ese orden de ideas el Departamento Ejecutivo considera 

pertinente desplegar acciones que permitan atenuar el impacto que genera en la 

economía familiar; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaria de Hacienda 

y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia; 

Que, la presente medida  se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorias; 

   Por ello,  

 EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                       DECRETA: 

ARTICULO 1º. Apruébese el BONO “VUELTA A CLASES” mediante el cual se dispone 

el pago por única vez, de carácter no remunerativo y extraordinario por cada agente 

municipal que cumpla con los requisitos enunciados en el artículo siguiente, por un 

monto total de pesos cinco mil ($5.000,00). 

 

ARTICULO 2º. Serán beneficiarios del BONO “VUELTA A CLASES”, los agentes 

municipales que perciben el salario familiar por hijos que estén cursando el ciclo escolar 

obligatorio, entre los 3 y 17 años inclusive, conforme al ANEXO I que se adjunta y forma 

parte del presente. 

 

ARTICULO 3°.- Abónese la presente medida en un único pago el día viernes 24 de 

febrero del corriente año. 
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ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletin Oficial, y  oportunamente, archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos) 

                                                 Anexo I 

LP Nº AGENTE 
517 CELAÑEZ RUBEN EDGARDO 

1023 MUÑOZ RAMON LUJAN 
1114 LOFREDO MARIA ALEJANDRA 
1200 CELAÑEZ RUBEN DARIO 
1202 VUAGNIAUX ALDANA PAOLA 
1222 HURTADO NESTOR HORACIO 
1258 PICCIRILLI JOSE OSCAR 
1284 CEJAS ANGEL ROBERTO 
1323 MASSANTI LORENA 
1327 CARRIVALE NANCY EDITH 
1339 DI SANTO JUAN ALBERTO 
1342 DI SANTO EDUARDO ARIEL 
1361 OJEDA MARIA DEL CARMEN 
1373 ROJOS DIEGO ARMANDO 
1399 CLAUDE NICOLAS OMAR 
1412 TROUSSEL JULIO CESAR 
1423 BUCCIARELLI MARIO RAMON 
1426 TOMMASI EDUARDO DANIEL 
1434 GRIGUOLI PEDRO FABIAN 
1542 FANTILLI EMMANUEL DAMIAN 
1543 PRINGLES JUAN JOSE 
1547 SOLIS HUGO LAUTARO 
1577 GENOUD MARIA DEL PILAR 
1603 ABALO GUSTAVO DARIO 
1604 SCIALCHI ELIANA MERCEDES 
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1606 VILLAVICENCIO VERONICA BEATRIZ 
1632 BATTAGLIA MARIA MERCEDES 
1633 PRINGLES FLORENCIA GABRIELA 
1635 ROSSI MARIA JIMENA 
1660 OROÑO SANDRA MALVINA 
1664 DI SANTO MAURICIO JAVIER 
1665 FIORE CECILIA MILAGROS 
1707 HURTADO HECTOR JESUS 

 

1712 APONTE SILVANA MARCELA 
1723 CICCARELLA MARIANA 
1742 MIÑO FLORENCIA MICAELA 
1753 LOPEZ WALTER JAVIER 
1764 PIÑON MARTA GRACIELA 
1770 ACHERITOGARAY HECTOR GABRIEL 
1799 LUCERO JAVIER ANDRES 
1802 ALTAMIRANO SERGIO LUIS 
1814 CIAFFARDINI SAMANTA GIMENA 
1815 SCHNEIDER DEVORA PAOLA 
1837 SILLS MARIA DOLORES 
1838 VERTA EDGARDO ALBERTO 
1839 CANAVESIO CARLOS FRANCISCO 
1843 NIEVAS LUCIANA VERONICA 
1857 LOFREDO ALEJANDRA ELIZABET 
1865 PAIS JUAN JOSE 
1885 BARDO BARBARA ROCIO 
1895 ACUÑA LUIS LEONARDO 
1896 FIORE MARIELA 
1910 ACHETTA MARIA JIMENA 
1922 ACOSTA ROSANA VERONICA 
1934 SMARKE GABRIELA MIRIAM 
1944 GONZALEZ PATRICIA MONICA 
1945 PIÑERO JUAN PABLO 
1947 SCHMIDHALTER AQUILES RUBEN 
1957 NUÑEZ JESICA NOEMI 
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1964 MUÑOZ JUAN CRUZ 
1965 WAIGAND JUAN CRUZ  ALFONSO 
1979 FERNANDEZ FACUNDO OMAR 
2008 GOMEZ NUÑEZ MARIELA 
2041 VIGIL ANDREA VANESA 
2061 DIAZ SUSANA 
2079 DELUCA BETIANA SABINA VALERIA 
2080 DEMELLI MARIA CELESTE 
2084 RICHARDS MARIA FLORENCIA 
2107 NIEVAS JORGE EMILIO 
2119 PAGANI MARIA CRISTABEL 
2122 FERREYRA ANABELA SOLEDAD 
2123 CAVION MARCELA BEATRIZ 
2130 LUDOVICO YESICA MICAELA 
2144 PORTILLO MAURICIO EZEQUIEL 
2163 FERNANDEZ NOCETI MARIA VIRGINIA 
2175 SOSA NOE ANDREA MAGALI 

 

2179 VALENTE NATALIA ELIZABETH 
2197 LA PAZ SERGIO MARCIAL 
2216 SCHMIDHALTER ANA MARIA 
2218 CABRAL ANDREA PAOLA 
2243 HUGO MOIRA LILIANA 
2245 FLEURENTDIDIER JORGE CLAUDIO 
2264 RODRIGUEZ CARLA VALERIA SOLEDAD 
2327 DI SANTO ROXANA ESTEFANIA 

2331 
INSAURRALDE MARTINEZ GABRIELA 
LUCIA 

2336 CICARELLI AURIEL ARNALDO 
2337 GUTIERREZ MARIO OSCAR 
2338 YANQUELEN GUSTAVO FERNANDO 
2347 FITZSIMONS ESMERALDA 
2360 FERNANDEZ MARIA DEL CARMEN 
2361 DIAZ EMANUEL 
2363 NIEVAS VALERIA SOLEDAD 
2367 COLLAZO GUILLERMO JESUS 
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2370 GREGOIRE MARIANA VANESA 
2379 NOVIK CLAUDIA MATILDE 
2381 VALENTE GEORGINA ILEANA 
2383 CELLI ELIANA SOLEDAD 
2385 MEDINA LUIS ADOLFO 
2392 AGUILAR JESSICA PATRICIA 
2393 AMEGHINO LAURA GRICEL 
2400 GASPARINI ADRIAN MIGUEL JESUS 
2406 LUDOVICO MARTIN AMERICO 
2409 AUBAIN MARIA DE LOS MILAGROS 
2414 VIU YESICA MARIA 
2425 DANIELE CARLOS RAUL 
2429 SIMON JORGELINA SOLEDAD 
2443 FIORANTE GUSTAVO NICOLAS 

 

2447 ISERNIO MARIA DE LOS MILAGROS 
2452 HERRERA DEBORA BLANCA 
2456 PONCHIONE MARIA SOL 
2460 BARREIRO ELIANA MARIA 
2466 CAMAÑO NOEMI 
2473 MARCHI VANESA DOLORES 
2477 LOREA MARIA DE LOS ANGELES 
2478 CASAS MONICA SOLEDAD 
2481 RODRIGUEZ HECTOR ANDRES 
2483 ORTIZ CAMILA BELEN 
2499 GARCIA EZEQUIEL HORACIO 
2506 RODRIGUEZ VALERIA 
2509 QUIROGA SILVANA ELIZABET 
2523 VIDAL ARACELI MAGALÍ 
2526 JUMILLA ROBERTO DIONISIO 
2537 GODOY ROXANA ALEJANDRA 
2538 RIOS ERICA LEONELA 
2539 SANCHEZ LUIS MARIA 
2540 VACCAREZZA RICARDO RAUL 
2541 LIZZA MARIA DEL CARMEN 
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2549 MODAFFARI MARIA DE LOS ANGELES 
2559 AMBROSETTI MARIA LUCIANA 
2566 CINICOLA MIGUEL ANGEL 
2568 LASALA MARTIN ALEJO 
2579 ESQUIVEL CELESTE GRACIELA 
2584 DOMINGUEZ ANGELICA 
2598 BISPO MATIAS 
2609 MORELLO MARIA LAURA 
2610 BRATSCHI CAMILA 
2621 ROSSIGNOLI MARIELA ELIZABETH 
2626 PAGANI CAROLINA DAFNE 
2632 TAUREL MARIA GUADALUPE 
2633 TARCHINI MARIA VIRGINIA 
2655 FAGNANO MICAELA 
2667 MENDOZA MARIO DAMIAN 
2680 BARDO SOFIA MANUELA 
2687 MACHERETTE NATALIA LUZ 
2688 SEMINO ALEJANDRA MARIA 
2690 CANALI MANUELA 
2706 PRINGLES MARIELA MABEL 
2711 GENOVESE JESICA PAOLA 
2713 ESNAOLA MARIA JOSE 
2722 RIOS MARIA DE LOS ANGELES 

 

2729 RODRIGUEZ JULIAN FRANCISCO 
2733 GALLEGOS SILVINA YANINA 
2734 PIEDRABUENA LUCIANA BEATRIZ 
2740 ORTIZ NOELIA MICAELA 
2741 LOFREDO MELISA GISELLE 
2742 AGUERO MARIA JULIANA 
2744 GIANTOMASO CINTHIA DAIANA 
2745 VILARIÑO AYELEN ANAHI 
2746 MEZA FLORENCIA FREYA 
2747 VILLARRUEL VALERIA ISABEL 
2756 DIAZ WILLIAMS MARIA VERONICA 
2761 RODRIGUEZ PAOLA ESTEFANIA 
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2771 KUKURELO ILEANA JULIA 
2784 NOVILLO JESUSA DANESA 
2785 DE DOMINICIS MARIA JULIETA 
2790 BANNON MATIAS EZEQUIEL 
2791 VIGIL AGUSTIN 
2797 LOFREDO MARISOL SOLEDAD 
2799 MUÑOZ MARIANA LUZ 
2802 OCAMPO DE LA CRUZ MARIANA VANESA 
2806 CRISTALDO FREDY GUILLERMO 
2812 LASERNA MARIA VIRGINIA 
2818 PEÑALOZA CAROLINA 
2823 GASPARINI PAULA VANESA 
2829 DIAZ OSCAR ALEJANDRO 
2859 ROJAS MIRIAM GRACIELA 
2876 GUZMAN SANTIAGO JOSE 
2877 SEÑORANO ROQUE DANIEL 
2878 PEREYRA FRANCISCO CARLOS 
2883 GALLEGOS MARIA GISELA 
2884 GUTIERREZ SABINA NATALIA 
2889 MELO GASTON EZEQUIEL 
2946 FALIVENE MARCOS 
2953 CAMBAS MARIA CANDELA 
2964 LOREA GABRIELA IVANA 
2965 RAJ EVELYN SAMANTA 
2967 BASALDUA JESICA PAMELA 

 

2996 CUFRE ESTEFANIA SOLEDAD 
3003 PEREYRA DOMINGO EMANUEL 
3005 SOLMI POTRICIA OLGA 
3008 SCRUGLIE MERCEDES 
3027 PUEBLA MARISOL MARIANA 
3034 SCARINCI JESICA BEATRIZ 
3037 ECHAVARRIA MARCELA ALEJANDRA 
3047 ZARICH LORENA 
3049 GAONA CARMELA MARIA 
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3050 ARUFE DAIANA ANAHI 
3057 SAVOY ELIANA MAGALI 
3058 LAZATTI SOFIA BELEN 
3068 ESPAÑON CELESTINA CATALINA 
3073 BENEDETTO LAURA CAROLINA 
3076 CUFRE AILIN 
3078 IBARRA MARIANA SOLEDAD 
3082 PIÑON MARIA LUZ 
3084 PIEDRABUENA CECILIA LEONOR 
3093 BAIGORRIA MARIA BELEN 
3099 GADAN PAULA SOFIA 
3116 RUIZ MARIA ANGELICA 
3117 MARINKOVIC FRANCO 
3125 GUZMAN LUIS ALBERTO 
3131 GALVAN CARLA CECILIA 
3140 ALVAREZ LORENA 
3142 LUDOVICO SILVANA SOLEDAD 
3156 BASILE JORGE LUIS 
3166 COLELLA ROMINA SOLEDAD 
3174 TATTA YESSICA GABRIELA 
3182 CASUSCELLI ARIANA VANINA 
3187 PIEDRABUENA LILIANA BEATRIZ 
3192 MENDOZA CLAUDIA EVANGELINA 
3199 CLAUDE MAXIMILIANO NICOLAS 
3201 GAMBATESA RICARDO JESUS 
3205 GUERRERO PALERMO ROCIO 
3207 VILLA CAROLINA 
3212 ROMERO JULIETA BELEN 
3228 CASCO VALERIA GISELA 
3230 GUEVARA MERCEDES MARINA 
3252 BATTAGLIA MARIANO NIOCOLAS 
3262 JOFRE PAULA CLAUDIA 

 

3264 MARTINEZ JUAN CARLOS 
3276 GUTIERREZ ANDREA CELESTE 
3282 BLANCO PATRICIA GRACIELA 
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3294 GUIDONI MARIA FLORENCIA 
3295 VIVIANI ALEXANDRA PAULINA 
3301 ABALO TANIA ANAHI MACARENA 
3307 IGLESIAS GUSTAVO VICENTE 
3311 FERNANDEZ JULIANA LUCIA 
3312 UNIA GABRIEL ALBERTO 
3314 ACUÑA LEANDRO ROBERTO 
3318 IRIART LAURA 
3337 LOPEZ GABRIEL FERNANDO 
3341 PORTILLO MARIA PAZ 
3348 ALBERTO LEANDRO NAHUEL 
3367 PORTILLO VALERIA ALEJANDRA 
3373 MAZAR JESICA ROSA 
3376 OVIEDO MARIA INES 
3385 VIGNE SAMANTA NOEMI 
3387 BANNON EDUARDO JAVIER 
3397 LUCARELLI ISAIAS IGNACIO 
3402 SFORZA LORENA ALEJANDRA 
3417 MEDINA NANCY DAMARIS 
3419 DI SANTO DAIANA FLORENCIA 
3424 CELAÑEZ LAURA ELISABET 
3440 FERNANDEZ CARLA MARIA LUJAN 
3452 MARTINEZ VAZQUEZ JUANA EDITH 
3454 ZEBALLOS KAREN GUADALUPE 
3461 PICCIRILLI JUAN CARLOS 
3473 LORENZATTO CAROLINA JULIETA 
3480 MARINO JOSE ANTONIO 
3483 DI SANTO MARIA VICTORIA 
3484 PELLEGRINI AZUL CAMILA 
3492 GONZALEZ DAIANA ESTEFANIA 
3498 GUERRIERI JULIAN IGNACIO 
3501 ROMERO DUARTE DELMI 
3513 RUIZ JIMENA 
3516 NUÑEZ LORENA VICTORIA 
3518 MELO SOFIA 
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3525 LEANES JOVITA HELENA 
3528 MAGALLANES MARIA GUILLERMINA 
3529 MONTICCHIO DANIELA ROXANA 
3546 DIAZ YANINA BEATRIZ 
3550 QUINTANA ANA MARIA 
3576 VERON NOELIA MAGALI 
3583 SALTO MARINA BETIANA 
3584 ESPINDOLA PATRICIA SOLEDAD 
3595 GORO ANALIA 
9602 DE LA PUEBLA MONICA LUJAN 

9634 HERNANDO ANA MANUELA 
Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos) 

 

Decreto Nº0200– 07 de Marzo de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0257/2020 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 12 de mayo de 2017 la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la familia Irazú celebraron un Convenio Urbanístico;  

Que, mediante el mencionado Convenio las partes acordaron en 

conjunto un proyecto de desarrollo urbano en el predio ubicado en calle Burgueño entre 

Av. Duran y Martínez, designado catastralmente como: Circ. I, Sec. C, Qta. 67, Parcela 

1a; 

Que, a la fecha el trámite no se encuentra finalizado; 

Que, en consecuencia, dicho terreno se encuentra alcanzado por el 

impuesto inmobiliario a nombre del titular dominial; 

Que, a través de la nota obrante a fs.131 la familia Irazú solicita el 

reintegro del monto abonado del impuesto inmobiliario (ARBA), por la proporción 

correspondiente al Municipio por el convenio urbanístico, acercando la factura 

correspondiente a la cuota 1/2023; 
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Que, del total de la factura abonada por los “propietarios” se 

discrimina un total de Pesos sesenta y seis mil novecientos sesenta y cinco con diez 

centavos ($66.965,10) como correspondiente a la proporción que debería abonar el 

Municipio; 

Que, corresponde reconocer el gasto realizado por los propietarios 

en el marco del Convenio Urbanístico; 

Que, la secretaria de Hacienda se expidió al tal efecto dando 

conformidad al reintegro de las sumas adeudadas;  

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

Por ello,  

 

                              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1°. Abónese a Hugo Rodolfo Bondolfi Irazú, DNI N° 20.295.429 la suma de 

Pesos sesenta y seis mil novecientos sesenta y cinco con diez centavos ($66.965,10) 

en concepto de reintegro del gasto abonado por el impuesto inmobiliario - Cuota Nro. 

1/2023 - del predio objeto del convenio Urbanístico celebrado entre las partes. 

 

ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete.  

 

ARTÍCULO 3°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archivase. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. 
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Decreto Nº0204– 07 de Marzo de 2023- VISTO: El expediente administrativo Nº 4102-

0256/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

      Que con fecha 13 de enero de 2017 la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la familia Lecot celebraron un Convenio Urbanístico;  

      Que, mediante el mencionado Convenio las partes acordaron en 

conjunto un proyecto de desarrollo urbano en el predio ubicado en calle Av. Smith y 

Boulevar Quetgles, designado catastralmente como: Circ.I, Secc.C, Qta.13, Parcela 

11x; 

      Que, a la fecha el plano de mensura y subdivisión no se encuentra 

aprobado; 

     Que, en consecuencia, dicho terreno se encuentra alcanzado por el 

impuesto inmobiliario a nombre del titular dominial; 

     Que, a través de la nota obrante a fs.146 la familia Lecot, representada 

en este acto por el Dr. Gilberto Federico Lecot, solicita el reintegro del monto abonado 

del impuesto inmobiliario (ARBA), por la proporción correspondiente al Municipio por el 

convenio urbanístico, acercando la factura que se detalla a continuación por la cuota 

N°1/2023; 

    Que, de la factura abonada por los “propietarios” se discrimina un total 

de pesos treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro con cincuenta y cuatro 

centavos ($38.444,54) como correspondiente a la proporción que debería abonar el 

Municipio; 

   Que, corresponde reconocer el gasto realizado por los propietarios en 

el marco del Convenio Urbanístico; 

   Que, la Secretaría de Hacienda se expidió a tal efecto dando 

conformidad al reintegro de las sumas adeudadas; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorias; 
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Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1°. Abónese al Sr. Gilberto Federico Lecot, DNI N°8.362.696, en 

representación de la familia Lecot, la suma de pesos treinta y ocho mil cuatrocientos 

cuarenta y cuatro con cincuenta y cuatro centavos ($38.444,54), en concepto de 

reintegro del gasto abonado por el impuesto inmobiliario - Cuota Nro. 1/2023 - del predio 

objeto del convenio Urbanístico celebrado entre las partes. 

 

ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archivase. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. 

 

Decreto Nº0232– 10 de Marzo de 2023- VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

0300/2023, y 

CONSIDERANDO: 

     Que, mediante Decreto Nº 0161/2023 se incrementó en un diez 

por ciento (10%) el valor establecido para el mes de febrero; 

                                   Que, por consiguiente y en función de dicho aumento deben ser 

modificados los haberes previsionales de los Jubilados y Pensionados de éste 

Municipio; 

   Que, en efecto se acompaña al presente, la grilla salarial de los 

empleados en actividad con un régimen de treinta (30) horas semanales y su prorrateo 

para un régimen horario de cuarenta (40) y cuarenta cinco (45) horas semanales, siendo 
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éstos dos últimos, regímenes vigentes hasta el año 2014; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

                 EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                               DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Modifíquese la grilla para el cálculo del haber previsional de los Jubilados 

y Pensionados del Municipio de San Antonio de Areco, a partir del 1° de febrero de 2023, 

quedando establecida tal como a continuación se detallan: 

 

VALORES A PARTIR DEL 1º de febreo de 2023 
CATEGORIA 30hs 40hs 45hs 

21 $ 94,468 $ 125,957 $ 141,702 
20 $ 85,880 $ 114,507 $ 128,820 
19 $ 78,103 $ 104,137 $ 117,155 
18 $ 70,531 $ 94,041 $ 105,797 
17 $ 64,526 $ 86,035 $ 96,789 
16 $ 62,652 $ 83,536 $ 93,978 
15 $ 60,843 $ 81,124 $ 91,265 
14 $ 59,071 $ 78,761 $ 88,607 
13 $ 57,353 $ 76,471 $ 86,030 
12 $ 55,687 $ 74,249 $ 83,531 
11 $ 54,112 $ 72,149 $ 81,168 
10 $ 52,551 $ 70,068 $ 78,827 
9 $ 51,024 $ 68,032 $ 76,536 
8 $ 49,524 $ 66,032 $ 74,286 
7 $ 48,091 $ 64,121 $ 72,137 
6 $ 46,771 $ 62,361 $ 70,157 
5 $ 45,324 $ 60,432 $ 67,986 
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4 $ 44,002 $ 58,669 $ 66,003 
3 $ 42,729 $ 56,972 $ 64,094 
2 $ 41,484 $ 55,312 $ 62,226 
1 $ 40,280 $ 53,707 $ 60,420 

 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese.                            

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. 
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Oficina de Compras 

 

Decreto Nº1779 – 22 de Diciembre de 2022-  VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1133/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la “Contratación de Sistema Integral 

de Informatización del Hospital Emilio Zerboni y Caps”; 

Que, a  fs. 2-18 se encuentra adjunto presupuesto de la firma Alephoo por un 

costo mensual de pesos trescientos cuarenta mil cuatrocientos tres con 25/100 ($ 

340.403,25); 

Que la implementación de la plataforma Alephoo tiene como objetivo maximizar 

la gestión operativa, administrativa, clínica y comunicacional; 

Que, la Secretaria de Salud acompaña informe donde detalla la agilidad de 

contar con el sistema integral de informatización dentro del Hospital y en los Caps; 

Que, a fs. 21 se encuentra adjunto la solicitud de pedido; 

Que, la Secretaría de Hacienda autoriza el gasto; 

Que, la Comisión evaluadora de ofertas aconseja pre adjudicar de acuerdo al 

informe presentado por el Secretario de Salud; 

Que, el artículo 156 de la LOM admite compras y contrataciones directas en los 

siguientes casos: 1° cuando se trate de artículos de venta exclusiva; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello; 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1°: Autorícese la contratación del Sistema Integral de Informatización del 

Hospital Emilio Zerboni y Caps a la empresa Sigma-it Solution SRL CUIT 30-71089809-

6 por la suma de pesos trescientos cuarenta mil cuatrocientos tres con 25/100 

mensuales ($ 340.403,25) IVA incluido, de acuerdo a lo que surge del Expediente 

Municipal N°4102-1133/2022. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Fernando Spina Markmann. 

 

Decreto Nº0027 – 17 de Enero de 2023-  VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0420/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la Contratación del servicio 

mecánico de camión compactador Dominio AD054 VB; 

Que, a fs. 1 obra memorando realizado por la Subsecretaria de Servicios 

Públicos donde se informa la necesidad del realizar el servicio mecánico del camión 

compactador dominio AD 054 VB para un mejoramiento de las acciones que se vienen 

llevando a cabo en los servicios urbanos de recolección de residuos;   

Que, se encuentra adjunto presupuesto de la firma Carabelli Motores S.A. que 

asciende a la suma de pesos tres millones setecientos cuarenta y cinco mil trescientos 

treinta y uno con 37/100($ 3.745.331,37); 

Que, la Secretaria de Hacienda autoriza en la Jurisdicción 1110159000, 

Secretaria de Planificación y Obras Públicas, dentro de la Categoría Programática 

16.02.00 por partida presupuestaria 3.3.2.0 la reparación del vehículo camión 

compactador Dominio AD 0554 VB; 
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Que, el artículo 156 de la Ley Orgánica Municipalidades dispone que “como 

excepción a lo prescripto en el artículo 151 sobre licitaciones y concursos se admitirán 

compras y contrataciones directas en los siguientes casos, inciso 6) la reparación de 

motores, maquinas, automotores y aparatos en general; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                     DECRETA: 

 

ARTICULO 1°. Autorícese a la firma Carabelli Motores S.A., CUIT N° 30-64739034-6 

la contratación para el Servicio mecánico de Camión Compactador Dominio AD 054 

VB por la suma de pesos tres millones setecientos cuarenta y cinco mil trescientos 

treinta y uno con 37/100 ($3.745.331,37) I.V.A. incluido, conforme lo actuado en el 

Expediente Municipal 4102 – 0420/2022. 

 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por  la Secretaria de Planificación 

y Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº0029 – 18 de Enero de 2023-  VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1568/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la Contratación del servicio de 

“Rectificación de Motor con Materiales Incluidos para Camión Volcador Ford 6000”; 

 

Que, a fs. 6 obra memorando realizado por la Delegación Municipal de 

Duggan donde se informa la necesidad de realizar el servicio de rectificación de motor 

con materiales incluidos para camión volcador Ford 6000; 

Que, se encuentra adjunto presupuesto de la firma Carabelli Motores S.A. que 

asciende a la suma de pesos novecientos noventa y seis mil quinientos sesenta y 

nueve con 20/100($996.569,20); 

Que, la Secretaria de Hacienda autorizó la contratación; 

Que, el artículo 156 de la Ley Orgánica Municipalidades dispone que “como 

excepción a lo prescripto en el artículo 151 sobre licitaciones y concursos se admitirán 

compras y contrataciones directas en los siguientes casos, inciso 6) la reparación de 

motores, maquinas, automotores y aparatos en general; 

 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                     DECRETA: 
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ARTICULO 1°. Adjudíquese a la firma Carabelli Motores S.A., CUIT N° 30-64739034-

6 la contratación para el Servicio de Rectificación de Motor con Materiales Incluidos 

del Camión Volcador Ford 600 por la suma de pesos novecientos noventa y seis mil 

quinientos sesenta y nueve con 20/100 ($996.569,20) I.V.A. incluido, conforme lo 

actuado en el Expediente Municipal 4102 –1568/2022. 

 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por  la Secretaria de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Cra. Jimena Berardinelli. 

 

Decreto Nº0033 – 20 de Enero de 2023-  VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0561/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la Contratación del servicio para 

planta de clasificación de residuos secos, ello de acuerdo al detalle incorporado a fs. 58 

llevado a cabo por la Secretaria de Desarrollo y Producción; 

Que, a fs. 57 obra la solicitud de pedido suscripta por la Secretaria de Desarrollo 

y Producción; 

Que, a fs. 59-60 obra la solicitud de gasto para la contratación; 

Que, la tarea será distribuida en cinco (5) turnos de seis (6) horas, para el 

periodo comprendido del 01 de enero al 31 de marzo del 2023; 

Que, a fs. 49 obra el presupuesto de la Cooperativa de Trabajo 27 de octubre 

Limitada, el cual asciende a la suma de pesos trescientos cincuenta mil ($350.000,00) 

mensuales; 

Que, a fs. 61 la Secretaria de Hacienda autorizó la contratación; 
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Que el artículo 156 de la Ley Orgánica Municipalidades dispone que “como 

excepción a lo prescripto en el artículo 151 sobre licitaciones y concursos se admitirán 

compras y contrataciones directas en los siguientes casos, inciso 8) los servicios 

periódicos de limpieza y mantenimiento de bienes para funcionamiento de la 

dependencias del Municipio o para prestaciones a cargo del mismo”; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

            Por ello; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

 

 

ARTICULO 1°. Prorrógase la contratación para realizar trabajos de clasificación, 

acondicionamiento y almacenamiento de residuos reciclables a la Cooperativa de 

Trabajo 27 de Octubre Limitada CUIT N° 30-71247462-5, por la suma de pesos 

trescientos cincuenta mil ($350.000,00) mensuales por un plazo de tres (3) meses a 

partir del 01 de enero del 2023; conforme las especificaciones que surgen del 

expediente municipal 4102-0561/2022. 

 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo y 

Producción. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Sra. Celina Pérez Adamo. 
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Decreto Nº0056 – 27 de Enero de 2023- VISTO Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1525/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita el Concurso de Precios Nº 01/2023 

para la adquisicion de “Tubos de Pvc de 200 MM. para el reservatorio del Sector 

Industrial Planificado Juan Hipólito Vieytes”; 

Que, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas, a fs. 4 adjunta la Solicitud 

de Pedido por noventa y cuatro (94) tubos de Pvc para ser utilizados en el reservatorio 

del Sector Industrial Juan Hipólito Vieytes por un total de pesos un millon doscientos 

cincuenta y seis mil veintiocho               ($ 1.256.028,00); 

Que, la Secretaría de Hacienda solicita imputar dentro de la Jurisdicción 

1110159000, Categoría Programática 18.57.00 por partida 2.5.8.0 Obras de 

Infraestructura Parque Industrial; 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones, y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTICULO 1°. Llámese a Concurso de Precios Nº 01/2023, para el día 06 de 

Febrero de 2023 a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad 

de San Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San 

Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires, para la adquisición de “Tubos de 

Pvc de 200 MM. para el reservatorio del Sector Industrial Planificado Juan Hipólito 

Vieytes”; 
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ARTÍCULO 2°. Apruébese el “Pliego de Bases y Condiciones Generales y 

Particulares” para el llamado a Concurso de Precios Nº 01/2023, para la 

adquisición de “Tubos de Pvc de 200 MM. para el reservatorio del Sector Industrial 

Planificado Juan Hipólito Vieytes”; 

 

ARTÍCULO 3º. La apertura de los sobres se realizará el día viernes 06 de febrero 

de 2023 a las 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San 

Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio 

de Areco, Provincia de Buenos Aires. En caso de que el día previsto resultare 

declarado feriado, asueto administrativo, o que por cualquier otra circunstancia 

imprevista impidiese la realización, el mismo se llevará a cabo el primer día hábil 

siguiente a la misma hora y lugar citado precedentemente. 

ARTÍCULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

Decreto Nº0075 – 07 de Febrero de 2023-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1172/2022  - CD 13.898/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Privada N° 21/2022 

relativo a la “Adquisición de maquinarias para mantenimiento de calles de tierra”; 
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Que el Presupuesto Oficial es de pesos cuatro millones trescientos cuarenta y 

dos mil quinientos sesenta y uno con 60/100 ($ 4.342.561,60) 

Que, por Decreto Municipal N° 1533/2022 se realiza el llamado a Licitación 

Privada N° 21/2022 y se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones para la  

“Adquisición de maquinarias para mantenimiento de calles de tierra”; 

Que por Decreto Municipal Nº 1695/2022 se declara desierto el primer llamado 

a Licitación Privada Nº 21/2022 por no haber recibido propuestas y se aprueba un 

segundo llamado; 

Que a fs. 122 se adjunta Acta de Apertura donde se deja constancia que se 

recibe una única oferta de ARGENPLAST SRL por un total de pesos tres millones 

trescientos veintiocho mil trescientos dieciocho ($ 3.328.318,00); 

Que la Comisión Evaluadora de Ofertas aconseja pre adjudicar a 

ARGENPLAST SRL la “Adquisición de maquinarias para calles de tierra” por ser su 

propuesta económica conveniente para el Municipio; 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 155 de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde al Concejo Deliberante autorizar la adjudicación; 

             Que es necesaria la adquisición las maquinarias para el mantenimiento de 

calles de tierra para asegurar el tránsito de vehículos; 

 Que, mediante Ordenanza Nº 4675/2023 el Concejo Deliberante autoriza la 

adjudicación de  la Licitación Privada Nº 21/2022 para la “Adquisición de maquinarias 

para mantenimiento de calles de tierra”  

Que mediante Decreto Municipal Nº 0067/2023 se promulga la Ordenanza Nº 

4675/2023;  

            Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial N° 2980/00; 
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                               Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Adjudiquese la Licitación Privada Nº 21/2022  relativa a la “Adquisicion 

de maquinarias para mantenimiento de calles de tierra” a  Argenplast SRL, CUIT 30-

71249434-0 ello por la suma total de tres millones trescientos veintiocho mil trescientos 

dieciocho ($ 3.328.318,00) I.V.A. incluido, de acuerdo a las especificaciones técnicas 

que surgen del Expediente Municipal N°4102-1172/2022-CD 13.898/2023    . 

ARTÍCULO 2º:El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de     Planificación 

y Obras Públicas .- 

ARTÍCULO 3º:Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial.Cumplido, 

archívese.- 

Ing.Francisco Ratto.  Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0083 – 10 de Febrero de 2023-   VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1289/2022 y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la renovación de la “Contratación 
de máquina excavadora”; 

Que, a fs.38 obra el presupuesto de Transporte Líder S.R.L., que el mismo 

asciende a la suma de pesos un millón trescientos cincuenta mil ($ 1.350.000,00) 

mensual por el servicio a prestar; 

 

Que, a fs. 39 obra la solicitud de pedido suscripta por la Secretaria de 

Planificación y Obras Públicas;  

Que, a fs. 41-42 obra la solicitud de gasto para la contratación; 
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Que, la Secretaria de Hacienda autoriza el gasto, el cual deberá ser imputado 

en la Jurisdicción 1110159000, Secretaria de Planificación y Obras Públicas, dentro 

de la Categoría Programática 16.02.00 por partida presupuestaria 3.2.2.0 alquiler de 

maquinaria y equipo por el termino de dos (2) meses; 

Que, el artículo 156 de la Ley Orgánica Municipalidades dispone que “como 

excepción a lo prescripto en el artículo 151 sobre licitaciones y concursos se admitirán 

compras y contrataciones directas en los siguientes casos: …” inciso 8) los servicios 

periódicos de limpieza y mantenimiento de bienes para funcionamiento de las 

dependencias del Municipio o para prestaciones a cargo del mismo”;  

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                    DECRETA: 

ARTICULO 1°. Autorícese la Contratación de máquina excavadora a la firma 

Transporte Líder S.R.L., CUIT 30-70798687-1 por la suma de pesos dos millones 

setecientos mil ($ 2.700.000,00) IVA incluido, pagadero en dos (2) cuotas iguales y 

consecutivas de pesos un millón trescientos cincuenta mil ($ 1.350.000,00), conforme 

lo actuado en el Expediente Municipal 4102-1289/2022. 

 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Planificación 

y Obras Públicas y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Arq. Lucas Smarke. 
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Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº0032 – 20 de Enero de 2023- VISTO las actuaciones obrantes en el 

expediente N° 4102-0051-D/2023, y 

CONSIDERANDO:  

                             Que el Sr. Ramiro Dominguez Chivaro, en carácter de socio gerente 

de la empresa Campo San Francisco SRL, solicita la devolución de la suma de $ 

6.521.527,98 (PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTE Y UN MIL 

QUINIENTOS VEINTISIETE CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS) en concepto de 

reintegro por transferencia mal realizada correspondiente al pago de cuotas de convenio 

de pagos vigentes de inmuebles 51220, 51221 y 50903. 

                             Que a fs. 2/3 obra comprobante de la transferencia realizada de la 

cuenta titularidad de Campo San Francisco SRL a esta Municipalidad de San Antonio 

de Areco. 

                              Que a fs. 18/24 obra el informe de la oficina de Tesorería Municipal 

acreditando el ingreso e imputación del dinero transferido al tesoro municipal. 

                              Que atento a la solicitud obrante a fs. 1, junto a la documentación 

que acompaña en el presente expediente, desde la Dirección de Ingresos Públicos se 

considera pertinente proceder a la devolución de la suma de $ 6.521.527,98 (PESOS 

SEIS MILLONES QUINIENTOS VENTIUN MIL QUINIENTOS VEINTISIETE CON 

NOVENTA Y OCHO CENTAVOS). 

                              Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Hacienda y Asesoría Letrada. 
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                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias. 

        Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Procédase a la devolución de la suma de $ 6.521.527,98 (PESOS SEIS 

MILLONES QUINIENTOS VENTIUN MIL QUINIENTOS VEINTISIETE CON NOVENTA 

Y OCHO CENTAVOS), en concepto de reintegro por transferencia mal realizada 

correspondiente al pago de cuotas de convenio de pagos vigentes de inmuebles 51220, 

51221 y 50903 a la firma Campo San Francisco SRL CUIT 30-71563782-7, de acuerdo 

a lo actuado en el expediente N° 4102-0051-D/2023. 

ARTICULO 2°: Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente decreto. 

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y la Secretaria de Hacienda. 

ARTICULO 4°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.   Cra. Jimena Berardinelli. Sra. María Eugenia Zeleme. 
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Decreto Nº0055 – 27 de Enero de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0107/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que la Dirección de Ingresos Públicos pretende premiar a los 

contribuyentes titulares de Inmuebles, Rodados o Comercios que no registren deuda 

vencida al último día de cada mes calendario en ninguna de las tasas y derechos 

establecidos en la Ordenanza Fiscal vigente; 

 

                               Que dicho reconociendo será un incentivo para que todos los 

contribuyentes cumplan con sus deberes fiscales en tiempo y forma; 

Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, la Secretaría de Hacienda, y Asesoría Letrada; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias; 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Apruébese el programa “ARECO PREMIA” que establece un sorteo 

mensual organizado por la Municipalidad de San Antonio de Areco, en adelante “EL 

ORGANIZADOR”, con domicilio sito en Lavalle 363, San Antonio de Areco - Buenos 

Aires  
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ARTICULO 2º. Sujetos, exclusiones y vigencia: Podrán participar del presente sorteo 

todos los contribuyentes en los términos del Art. 8 de la Ordenanza Fiscal vigente 

titulares de inmuebles, rodados o comercio debidamente registrados en este municipio 

y que cumplan con los siguientes requisitos: 

a-  No registren deuda vencida al último día de cada mes calendario en ninguna de 

las tasas y derechos establecidos en la Ordenanza Fiscal vigente. 

b- Hayan presentado la planilla en carácter de DDJJ incluida en el ANEXO I – DDJJ 

ACTUALIZACION DE DATOS PERSONALES, la cual se pondrá a disposición de los 

contribuyentes en la página oficial y dependencias del Municipio. 

Quedan excluidos aquellos contribuyentes alcanzados por las eximiciones del Art. 56 de 

la Ordenanza Fiscal vigente, y aquellos contribuyentes que se encuentren cumpliendo 

funciones jerárquicas en cualquiera de los Departamentos o Dependencias de la 

Municipalidad de San Antonio de Areco. 

El Sorteo se realizará por lotería nacional el tercer viernes de cada mes a partir de la 

aprobación del decreto que apruebe las presentes bases y condiciones. En caso de caer 

día no hábil se realizará el primer día hábil siguiente. Cada contribuyente participara con 

los tres últimos dígitos de su Documento Único de Identidad o CUIT en el caso de 

personas juridicas, y la participación será automática una vez que el mismo cumpla con 

todos los requisitos establecidos en la presente. Siete (7) días antes de la fecha del 

sorteo se publicará en la página oficial del Municipio el listado provisorio de los 

contribuyentes participantes. En caso de reunir con los requisitos, y no figurar en el 

listado mencionado, los contribuyentes contarán con un plazo de tres (3) días, a contar 

desde la fecha de publicación para aportar la documentación que acredite su condición. 
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ARTICULO 3º. Premio: El premio consta de un Smart TV de 32”. En un plazo no mayor 

a tres (3) días se procederá a notificar en forma fehaciente el ganador del sorteo y su 

publicación en la página oficial del Municipio. Ante la imposibilidad de hacer entrega del 

premio, por causas ajenas al ORGANIZADOR o pasados 30 días de la notificación el 

premio quedara vacante.  

En caso de que alguno de los contribuyentes que haya sido adjudicado con el premio, 

no quiera recibirlo, deberá notificar en forma fehaciente al ORGANIZADOR tal situación, 

y el mismo quedara vacante. 

El retiro del premio implica aceptación de este reglamento, sus condiciones y 

disposiciones complementarias. 

ARTICULO 4º. Responsabilidades: Se deja expresamente establecido que, en ningún 

caso el participante que resulte ganador de esta promoción podrá canjear o solicitar el 

canje del premio obtenido por dinero en efectivo. Asimismo, el ORGANIZADOR deslinda 

cualquier tipo de responsabilidad por los accidentes que pudieran ocurrir durante el 

traslado y/o uso de los premios, toda vez que su actuación como ORGANIZADOR 

finaliza con la entrega del premio del sorteo al PARTICIPANTE que resulte ganador del 

mismo. El ORGANIZADOR del presente sorteo se reserva el derecho de establecer y 

pronunciarse sobre aquellas situaciones o circunstancias que no estén expresamente 

previstas en estas Bases y Condiciones, reservándose asimismo el derecho a cancelar, 

suspender o modificar el mismo por circunstancias no previstas ajenas a la voluntad del 

ORGANIZADOR. 
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ARTICULO 5º. Autorización de uso de Imagen: Quien resulte ganador de este sorteo, 

autoriza expresamente al ORGANIZADOR y a quienes éste designe para la publicidad, 

a difundir su nombre, número de documento, datos personales, premios, imágenes, 

fotografías, voces y/o las de su grupo familiar si correspondiera, a los fines publicitarios, 

en los medios de comunicación, página web del ORGANIZADOR y toda otra forma que 

considere conveniente, sin límite de tiempo y sin costo alguno para el ORGANIZADOR. 

ARTICULO 6º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Hacienda y el 

Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 7º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.   Cra. Jimena Berardinelli. Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº0084 – 10 de Febrero  de 2023- VISTO las actuaciones obrantes en el 

expediente N° 4102-0096/2022, y 

CONSIDERANDO:  

                            Que, en la Ordenanza Impositiva vigente N° 4668/22, en su Art. 28 se 

estableció el cobro de Estacionamiento Medido en determinadas zonas de la Localidad 

de San Antonio de Areco; 

                            Que, el cobro de dicho monto se fijo considerando como referencia el 

valor del litro de nafta Super YPF – misma fuente UF utilizada para infracciones; 

                             Que, producto de dicho calculo los montos a cobrarse por 

Estacionamiento Medido no son prácticos por resultar muy específicos en pesos y 

centavos; 
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                             Que, es necesario modificar los valores con fines de practicidad y 

celeridad en el momento del cobro, no obstante, el mismo será revisado 

cuatrimestralmente procediendo al ajuste resultante; 

                              Que, según el Art. 34 de la citada Ordenanza Impositiva vigente “se 

faculta al Departamento Ejecutivo a disponer de modificaciones en menos o en más a 

los valores fijados en la presente de hasta un treinta por ciento (30%) mediante Decreto 

debidamente fundado, el cual deberá ser puesto en conocimiento del Concejo 

Deliberante”. 

                            Que, han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Publicos, la Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada; 

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias. 

        Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Determínense los siguientes valores correspondientes al cobro de 

Estacionamiento medido para el periodo comprendido entre el 10 de Febrero de 2023 y 

el 30 de Abril de 2023, ambas fechas inclusive: 

Zona de Estacionamiento conforme Ordenanza 3451/09 Importe 
a)      Zona Comercial, la hora               200.00  
b)      Zona Comercial, la estadía               600.00  
c)      Zona Costanera, la hora               400.00  
d)      Zona Costanera, la estadía           1,600.00  
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ARTICULO 2°: Se procederá cuatrimestralmente al recalculo de los valores 

consignados en el Art. 1 de acuerdo al valor de la Unidad Fija (UF) utilizada para 

infracciones. 

ARTICULO  3°: Comuníquese a la Dirección de Ingresos Publicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto. 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 5°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese 

Ing.Francisco Ratto.   Cra. Jimena Berardinelli. Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

 

 

 

 

e)      Zona Parque Criollo, incluyendo Camino Ricardo Güiraldes desde 
el Puente Viejo hasta el “Camino de la Yegua Muerta”, la estadía           1,600.00  

f)       Pago voluntario por Estacionamiento indebido en puntos de 
venta 

el doble de la 
estadía en su 

categoría 
  

Parque Criollo   
a)      Autos/Camionetas, la estadía           2,000.00  
b)    Camiones, casas rodantes, colectivos, mini y bus y/o similares, por 
estadía           3,000.00  
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Decreto Nº0161 – 28 de Febrero  de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nro. 4102-

0252/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, dentro de los objetivos del Departamento Ejecutivo se ha 

previsto la adecuación salarial de los agentes de esta Municipalidad.  

 Que, la intención del poder Ejecutivo es continuar brindando 

mejoras salariales a los trabajadores; 

Que, en este sentido, el Ejecutivo otorga un diez por ciento (10%) 

de carácter remunerativo y acumulativo sobre el mes anterior a partir del 1º de febrero 

de 2023; 

                                   Que, la Dirección Interina de Recursos toma la intervención de su 

competencia. 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios. 

  Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.Increméntese el sueldo básico vigente al mes de enero del 2023, en un 

diez (10%) por ciento de carácter remunerativo, a partir del 1º de febrero de 2023. 

 

ARTICULO 2º. La grilla salarial para el mes de febrero quedara establecida de la 

siguiente manera: 
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CATEGORIA FEBRERO 10% 
21  $             94.468  
20  $             85.880  
19  $             78.103  
18  $             70.531  
17  $             64.526  
16  $             62.652  
15  $             60.843  
14  $             59.071  
13  $             57.353  
12  $             55.687  
11  $             54.112  
10  $             52.551  

9  $             51.024  
8  $             49.524  
7  $             48.091  
6  $             46.771  
5  $             45.324  
4  $             44.002  
3  $             42.729  
2  $             41.484  
1  $             40.280  

 

  FEBRERO 10% 
INTENDENTE  $          683.659  
SECRETARIO  $          193.407  
ASESOR LETRADO  $          193.407  
SUBSECRETARIO  $          177.273  
DELEGADOS  $          161.207  
DIRECTOR  $          161.207  
DIRECTOR DE UNIDAD SANITARIA DE DUGGAN  $          102.549  
JUEZ DE FALTAS  $          193.407  
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JEFE DE COMPRAS  $          177.273  
TESORERA  $          177.273  
CONTADORA  $          177.273  
SUBDIRECTOR  $          141.859  
ADMINISTRADOR DEL HOSPITAL  $          141.859  
COORDINADOR  $          129.006  
SECRETARIO DEL CONCEJO  $          121.281  
CONCEJALES  $          170.915  

 

ARTICULO 3°.- De acuerdo al incremento expuesto, apruébese la grilla de sueldos 

básicos de consultorio del personal Médico, según su régimen horario, la que quedará 

establecida de la siguiente manera. 

CARGA HORARIA FEBRERO 10% 
MEDICO 6HS  $                 13.419  
MEDICO 12HS  $                 26.836  
MEDICO 18HS  $                 40.248  
MEDICO 20HS  $                 44.748  
MEDICO 24HS  $                 53.686  
MEDICO 36HS  $                 80.520  

 

ARTICULO 4º.- De acuerdo a los incrementos expuestos, apruébese la grilla de 

guardias activas de; guías de la Dirección de Turismo, visitas guiadas de la Dirección 

de Turismo, inspectores dependientes de las Secretarias de salud Seguridad, Desarrollo 

y Producción, reparto de tasas, censo cartelería y citaciones, la que quedará establecida 

de la siguiente manera. 

 

GUARDIAS ACTIVAS DE 
TURISMO FEBRERO 10% 
Lunes a viernes  $                          880  
Sábado  $                          951 
Domingos y feriados  $                       1.033 
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VISITA GUIADA FEBRERO 10% 
Lunes a viernes  $                      1.295 
Sábado  $                      1.419 
Domingos y feriados  $                      1.556 
  
GUARDIA 
NOCTURNIDAD 
INSPECTORES FEBRERO 10% 
Lunes a viernes  $                      1.884 
Sábado  $                      1.884 
Domingos y feriados  $                      1.884 
  
REPARTO DE TASAS FEBRERO 10% 
Tasas  $                        4,97 
Carteleria  $                    127,87 
  
CITACIONES FEBRERO 10% 
una vez  $                      14,67 
dos veces  $                      17,59  
tres veces  $                      29,91 

 

 

ARTÍCULO 5º.- Apruébese un incremento en los valores de las guardias activas del 

personal Médico, los cuales son de carácter remunerativo:  

 

GUARDIA CLINICA FEBRERO 10% 
Lunes a viernes $ 59.024 
Sábado $ 64.409 
Domingos y feriados $ 64.409 

   
GUARDIA PEDIATRIA FEBRERO 10% 
Lunes a viernes $ 59.024 
Sábado $ 64.409 
Domingos y feriados $ 64.409 
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GUARDIA UTI FEBRERO 10% 
Lunes a viernes $ 59.024 
Sábado $ 64.409 
Domingos y feriados $ 64.409 

 

  

ARTÍCULO 6º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de 

Mantenimiento,  el 5% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la 

misma será de carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo 

cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 

Guardia pasiva 
mantenimiento hospital 
(8Hs) FEBRERO 10% 
Lunes a viernes $ 2.951 
Sábado $ 3.220 
Domingos y feriados 
(24hs) $ 9.661 

 

ARTÍCULO 7º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de Enfermera 

de traslado, el 5% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la misma 

será de carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo cumplimiento, 

quedando de la siguiente manera: 

Guardia pasiva 
enfermería de traslado 
hospital (6Hs) FEBRERO 10% 
Lunes a viernes $ 2.951 
Sábado $ 3.220 
Domingos y feriados $ 3.220 
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ARTÍCULO 8º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de Quirófano, 

el 8% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la misma será de 

carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo cumplimiento, quedando 

de la siguiente manera: 

Guardia pasiva quirófano 
hospital (24Hs) FEBRERO 10% 
Lunes a viernes $ 4.722 
Sábado $ 5.153 
Domingos y feriados $ 5.153 

 

ARTÍCULO 9º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de Ambulancia, 

el 8% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la misma será de 

carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo cumplimiento, quedando 

de la siguiente manera: 

 

Guardia pasiva 
ambulancia hospital 
(24Hs) FEBRERO 10% 
Lunes a viernes $ 4.722 
Sábado $ 5.153 
Domingos y feriados $ 5.153 

 

ARTÍCULO 10º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de 

Hemoterapia, el 10% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, para las guardias 

realizadas los días hábiles, y el 15% para las guardias realizadas los días sábados, 

domingos y feriados, el valor de la misma será de carácter remunerativo y en relación a 

los días de efectivo cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 
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Guardia pasiva 
hemoterapia hospital 
(24Hs) FEBRERO 10% 
Lunes a viernes $ 5.902 
Sábado $ 9.661 
Domingos y feriados $ 9.661 

 

ARTÍCULO 11º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de Enfermera 

de traslado Villa Lía, el 5% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de 

la misma será de carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo 

cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 

Guardia pasiva 
enfermería de traslado 
Villa Lía (24Hs) FEBRERO 10% 
Lunes a viernes $ 2.951 
Sábado $ 3.220 
Domingos y feriados $ 3.220 

 

ARTÍCULO 12º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de Psicología, 

el 22% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, para las guardias realizadas los 

días hábiles, y el 25% para las guardias realizadas los días sábados, domingos y 

feriados, el valor de la misma será de carácter no remunerativo y en relación a los días 

de efectivo cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 
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Guardia pasiva psicología 
hospital (24Hs) FEBRERO 10% 
Lunes a viernes $ 12.985 
Sábado $ 16.102 
Domingos y feriados $ 16.102 

 

ARTÍCULO 13º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias Activas de Radiología, 

el 22% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la misma será de 

carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo cumplimiento, quedando 

de la siguiente manera: 

Guardia activa radiología 
hospital (24Hs) FEBRERO 10% 
Lunes a viernes $ 12.985 
Sábados, domingos y 
feriados $ 14.170 

 

ARTÍCULO 14º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias Activas de tomografía, 

el 22% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la misma será de 

carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo cumplimiento, quedando 

de la siguiente manera: 

 

Guardia activa tomografía 
(24Hs) FEBRERO 10% 
Lunes a viernes $ 12.985 
Sábados, domingos y 
feriados $ 14.170 
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ARTÍCULO 15º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de 

Kinesiología, el 7% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la misma 

será de carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo cumplimiento, 

quedando de la siguiente manera: 

Guardia pasiva kinesiología 
hospital (24Hs) FEBRERO 10% 
Lunes a viernes $ 4.132 
Sábados, domingos y 
feriados $ 4.509 

 

ARTÍCULO 16º.- Apruébese los valores de las guardias pasivas Anestesista, quedando 

de la siguiente manera: 

 

Guardia pasiva de 
anestesista (24Hs) FEBRERO 10% 
Lunes a viernes  $                    27.039 
Sábados, domingos y 
feriados  $                    47.353 

 

ARTÍCULO 17º.-Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de 

Ambulancia de Villa Lía y Duggan, el 8% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, 

para las guardias pasivas realizadas de lunes a viernes, el 20% del valor de la guardia 

activa de Clínica Médica, para las guardias pasivas realizadas los días sábados y el 

25% del valor de la guardia activa de Clínica Médica para las guardias pasivas 

realizadas los días domingos y feriados, el valor de las mismas serán de carácter no 

remunerativo y en relación a los días de efectivo cumplimiento, quedando de la siguiente 

manera: 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 408/2023 
 

 

59 
 

 

Guardia pasiva 
ambulancia Villa Lía y 
Duggan FEBRERO 10% 
Lunes a viernes (12HS)  $                      4.722 
Sábados (24hs)  $                    12.882 
Domingo y feriados 
(24HS)  $                    16.102 

 

ARTÍCULO 18º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias Activas de 

Enfermeras, el 12% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la misma 

será de carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo cumplimiento, 

quedando de la siguiente manera: 

Guardia activa enfermería 
(12Hs) FEBRERO 10% 
Sábados, domingo y 
feriados   $                      7.729 
  

 

ARTÍCULO 19º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias Activas de Servicio y 

Maestranza, el 8% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la misma 

será de carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo cumplimiento, 

quedando de la siguiente manera: 

Guardia activa servicio y 
maestranza (8Hs) FEBRERO 10% 
Sábados, domingo y 
feriados   $                      5.153 
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ARTÍCULO 20º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias Activas de 

Ambulancia, el 25% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, para las guardias 

realizadas los días sábados y el 30% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, 

para las guardias realizadas los días domingos y feriados, para las guardias activas 2 

hs. de lunes a viernes será del 2% y de guardia activa 2 hs. para cubrir Eventos del 2%, 

el valor de las mismas serán de carácter no remunerativo y en relación a los días de 

efectivo cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 

 

Guardia activa ambulancia 
hospital (24 Hs) FEBRERO 10% 
Sábados  $                    16.102 
Domingos y feriados  $                    19.323 
Lunes a viernes 2hs  $                      1.180 
Evento  $                      1.288 

 

 

ARTICULO 21°. Apruébese un incremento en los valores de la guardia activa de 

Internación de Clínica Médica, dentro del Hospital Municipal Emilio Zerboni, los días 

sábados, domingos y feriados, que según Decreto Nº 198/17 será equivalente a 12 

horas de guardia de Terapia Intensiva, siendo las mismas de carácter remunerativo y 

quedando de la siguiente manera: 

 

 

Internación clínica medica FEBRERO 10% 
Sábados, domingo y 
feriados  $ 32.204 
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ARTICULO 22°. Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de 

Traumatología, Cirugía, Pediatría, Ginecología y Bioquímica, el 40 %  del valor de la 

guardia activa de Clínica Médica, el valor de la misma será de carácter no remunerativo 

y en relación a los días de efectivo cumplimiento, el cual quedará según se detalla:  

Guardias pasivas, 
traumatología, cirugía, 
pediatría, ginecología y 
bioquímica FEBRERO 10% 
Lunes a viernes $ 23.609 
Sábados, domingo y 
feriados  $ 25.763 

 

ARTICULO 23°. Tómese para el cálculo del valor de la guardia pasiva de Obstetricia, el 

40 %  del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la misma será de 

carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo cumplimiento, el cual 

quedará según se detalla:  

 

 

Guardias pasivas 
obstetricia FEBRERO 10% 
Lunes a viernes  $                    23.609 
Sábados, domingo y 
feriados   $                    25.763 

 

 

 

ARTICULO 24°. Tómese para el cálculo del valor de la guardia activa de Obstetricias, 

dentro del Hospital Municipal Emilio Zerboni, los días sábados, domingos y feriados, 

conforme el Decreto Nº 913/18, con cumplimiento efectivo de veinticuatro (24) horas, el 

valor equivalente al de la guardia activa de Clínica Médica de carácter remunerativo y 

según el detalle:  
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Guardia activa obstetricia 
(24Hs) FEBRERO 10% 
sábado, domingo y 
feriados  $ 64.409 

 

 

ARTICULO 25° De acuerdo a los incrementos expuestos, apruébese la grilla de 

interdisciplinaria de guardias pasivas de Infancia y Adolescencia, la que quedará 

establecida de la siguiente manera: 

Guardia pasiva infancia y 
adolescencia FEBRERO 10% 
Lunes a viernes $ 12.985 
Sábado $ 16.102 
Domingos y feriados $ 16.102 

 

 

ARTICULO 26° De acuerdo a los incrementos expuestos, apruébese la grilla de 

guardias interdisciplinarias de la “Comisaría de la Mujer y la Familia”, para Psicología y 

Trabajo Social, y que quedará establecida de la siguiente manera: 

 

Guardia pasiva comisaria 
de la mujer FEBRERO 10% 
Lunes a viernes $ 12.985 
Sábado $ 16.102 
Domingos y feriados $ 16.102 
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ARTICULO 27°. De acuerdo a los incrementos expuestos, apruébese la grilla de 

“Guardia Pasiva de Técnicos de Laboratorio”, la que quedará establecida de la siguiente 

manera: 

 

Guardia pasiva técnicos 
de laboratorio FEBRERO 10% 
Lunes a viernes  $                      5.902 

Sábado, domingos y 
feriados  $                      9.661 

 

 

ARTÍCULO 28.-De acuerdo a los incrementos expuestos, apruébese la grilla de 

“Práctica quirúrgica”, para afiliados de PAMI (Programa de Atención Médica Integral) la 

que quedará establecida de la siguiente manera: 

 

PAMI FEBRERO 10% 
Cirugía general $ 9.745 
Ginecología $ 10.971 
Urología $ 7.400 
Gastroenterología $ 4.037 
Traumatología $ 13.710 

 

ARTICULO 29°. De acuerdo a los incrementos expuestos, apruébese la grilla de “Valor 

de Uso de equipo Laparoscópico” la que quedará establecida de la siguiente manera: 

 

Valor uso laparoscopio FEBRERO 10% 

 $ 75.406 
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ARTICULO 30°. Tómese para el cálculo del valor de la Junta Medica Evaluadora, el 

valor hora de la Guardia Activa de Clínica Médica de lunes a viernes inclusive, conforme 

Decreto Nº 777/18.  

 

Valor hora juntas medicas FEBRERO 10% 
$ 2.459 

 

 

ARTICULO 31°. Tómese los siguientes valores de “Recolección de Residuos” para 

quien cumpla con dicho servicio, todos los sábados de cada mes: 

 

Recolección residuos 
(Sábados) 

FEBRERO 10% 
$ 1.119 

 

 

ARTICULO 32º. Tómese para el cálculo del valor de las guardias Activas de Enfermeras 

de días hábiles para la Unidad Sanitaria de Villa Lía y Duggan, el 12% del valor de la 

guardia activa de Clínica Médica, el valor de la misma será de carácter no remunerativo 

y en relación a los días de efectivo cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 

 

Guardia activa enfermería 
días hábiles Unidad 
Sanitaria de Villa Lía y 
Duggan (12Hs) FEBRERO 10% 
Lunes a viernes  $                      7.729 
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ARTÍCULO 33º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias activas de 

administración, el 8% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la 

misma será de carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo 

cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 

Guardia activa de 
administración de 
hospital (8Hs) FEBRERO 10% 
Sábados, domingos y 
feriados $ 5.153 
  

 

ARTICULO 34°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda y 

la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 35º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. 
 

 

Decreto Nº0221 – 09 de Marzo de 2023-  VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0159/2022, y   

CONSIDERANDO: 

Que el 19 de mayo de 2014 la Municipalidad fuera celebrado un 

Convenio con la Asociación Regional de Productores de Areco, en consonancia con lo 

dispuesto por el artículo 178º, inc. 3º de la L.O.M.;   

Que oportunamente el Convenio fue convalidado mediante 

Ordenanza Nº 3878/2014 por el Honorable Concejo Deliberante; 
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Que con fecha 29 de mayo de 2020 se celebra un nuevo Convenio 

con la  Asociación Regional de Productores de Areco, en consonancia con lo dispuesto 

por el artículo 178º, inc. 3º de la L.O.M. en iguales términos que el Convenio anterior; 

Que el Convenio mencionado fue convalidado mediante Ordenanza 

Nº 4446/20 por el Honorable Concejo Deliberante; 

Que con fecha 03 de junio de 2022 se suscribe un Acuerdo de 

Prórroga del Convenio suscripto, mediante el cual se prolonga la vigencia del mismo 

hasta el 31 de mayo de 2024; 

Que la Comisión tendrá a su cargo el mantenimiento, conservación, 

reparación y mejora de los caminos de tierra que integran la red vial rural del Partido de 

San Antonio de Areco;   

Que la Municipalidad aportará los recursos necesarios para la 

ejecución del objeto del Convenio en carácter de inversión indirecta en los términos del 

artículo 134º del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para 

las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, mediante la afectación del 70% de 

la Tasa por Servicios Rurales;  

Que dicha afectación se encuentra contemplada en la Ordenanza 

Impositiva Nº 4574/21; 

Que la Municipalidad garantiza un monto mínimo de transferencia, 

indispensable para el funcionamiento del sistema, de pesos quinientos mil ($ 

500.000,00) por mes;  

                                Que la Comisión tendrá la obligación de rendir cuentas en la forma 

prevista en el Anexo II del Convenio mencionado; 
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Que los fondos percibidos en concepto de Tasas por Servicios 

Rurales en el mes de febrero 2023 ascienden a la suma de $ 8.846.888,41; 

Que el monto a transferir por los fondos percibidos en el mes de 

febrero 2023 asciende a la suma de $ 6.192.821,89;  

Que corresponde dictar el acto administrativo que respalde la 

transferencia de fondos a realizar; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorias, el Decreto Provincial 2980/00 y el Reglamento de Contabilidad; 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Transfiérase a la Asociación Regional de Productores de Areco la suma 

de pesos  seis millones ciento noventa y dos mil ochocientos veintiuno con 89/100 ($ 

6.192.821,89), en concepto de inversión indirecta de fondos correspondiente al período 

02/2023 destinados al mantenimiento, conservación, reparación y mejora de los 

caminos de tierra que integran la red vial rural del Partido de San Antonio de Areco.  

ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento del presente se atiende con 

recursos provenientes del 70% del ingreso percibido de la Tasa de Servicios Rurales de 

febrero 2023, con cargo a la Partida que corresponde del Presupuesto de Gastos. 

ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete y la Secretaría de Hacienda. 
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ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y Archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. 

 

Decreto Nº0230 – 09 de Marzo de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

073-C/1997 

CONSIDERANDO: 

Que la firma. COOPERADORA HOSPITAL MUNICIPAL EMILIO 

ZERBONI C.U.I.T. N° 30-66632386-2, contribuyente de la tasa por Inspección de 

Seguridad e Higiene del comercio registrado bajo el folio Nº 4209 no ha solicitado la baja 

del comercio dedicado a “CAFETERIA Y KIOSCO”; 

Que la Secretaría de Desarrollo y Producción ha constatado que no 

funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento a la Ordenanza Nº 3405/08 Art. 35; 

Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y Asesoría Letrada; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley 6769/58 y concordantes; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 31/01/2023, la baja de oficio de la habilitación del 

comercio registrado bajo el folio Nº 4209 propiedad de la firma. COOPERADORA 

HOSPITAL MUNICIPAL EMILIO ZERBONI C.U.I.T. N° 30-66632386-2 dedicado a 

“CAFETERIA Y KIOSCO”, con domicilio comercial ubicado en Calle Moreno Nº 14, San 

Antonio de Areco. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
B.O.M. N° 408/2023 

 

 

 
70 
 

 

Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº0183– 03 de Marzo de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0354/2020 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. CHEN, QU C.U.I.T N° 27-19055077-5 ha solicitado la 

renovación de la habilitación de un comercio dedicado a “SUPERMERCADO”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que cumple con el Art. 1 de la Ordenanza            N° 

4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria           Nº 

3746/12; 

Que hasta tanto presente titularidad y documentación respaldatoria, 

corresponde otorgar una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 16 de febrero de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “SUPERMERCADO” 

propiedad de la Sra. CHEN, QU C.U.I.T. N° 27-19055077-5 con domicilio comercial en 

calle Alem   N° 280 con Nomenclatura Catastral Circunscripción: I; Sección: B; Manzana: 

92;    Parcela: 15, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. CHEN, QU por intermedio de la 

Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado correspondiente el cual 

deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de aplicación de multa en 

caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese.  

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
 

 

Decreto Nº0187– 03 de Marzo de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1143/2021 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. TROUSSEL, NADIA ROMINA C.U.I.T. N° 27-35558846-

2 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a “POLLERÍA”; 

 

 



 
B.O.M. N° 408/2023 

 

 

 
72 
 

 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. 2 de la Ordenanza        

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria           Nº 

3746/12; 

Que hasta tanto regularice situación de planos, corresponde otorgar 

una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 14 de febrero de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “POLLERÍA” (Nombre de 

fantasía: “Pollería Don Oliver”) propiedad de la Sra. TROUSSEL, NADIA ROMINA 

C.U.I.T. N° 27-35558846-2 con domicilio comercial en calle Sarmiento Nº 1073, con 

Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: C; Quinta: 34; Manzana: 34 A; 

Parcela: 18, de San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. TROUSSEL, NADIA ROMINA por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

 

Decreto Nº0189– 03 de Marzo de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0966/2021 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. LÓPEZ, SILVANA EDITH C.U.I.T. N° 27-20295097-9 ha 

solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a “MAXIKIOSCO”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. 2 de la Ordenanza        

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria           Nº 

3746/12; 

Que hasta tanto regularice situación de planos, corresponde otorgar 

una habilitación precaria; 
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Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 16 de febrero de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “MAXIKIOSCO” (Nombre de 

fantasía: “Dulcinea II”) propiedad de la Sra. LÓPEZ, SILVANA EDITH C.U.I.T. N° 27-

20295097-9 con domicilio comercial en calle Alsina Nº 264, con Nomenclatura catastral: 

Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 76; Parcela: 2 A, de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. LÓPEZ, SILVANA EDITH por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 
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ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Decreto Nº0228– 09 de Marzo de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1060/2020 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. GIORNO, MARTIN ANTONIO C.U.I.T. N° 20-21436207-5 

ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a 

“INDUMENTARIA - ACCESORIOS”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. Nº 1 de la Ordenanza 

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 su modificatoria             Nº 

3746/12; 

Que hasta tanto finalice plan de pago Tasa por Seguridad e Higiene 

(Comercio Nº 1773), corresponde otorgar una habilitación precaria;  

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 26 de diciembre de 2022 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “INDUMENTARIA - 

ACCESORIOS” (nombre de fantasía “Quiente”) propiedad del Sr. GIORNO, MARTIN 

ANTONIO C.U.I.T. N° 20-21436207-5 con domicilio comercial en calle Alsina Nº 395,  

con  Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 63; Parcela: 9 D, 

de San Antonio de Areco. 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. GIORNO, MARTIN ANTONIO por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaría de Desarrollo y Producción. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Resolución Nº0047– 03 de Marzo de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 4102-

0141/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. STRASSBURGER, CLAUDIA GRACIELA ha solicitado 

su incorporación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 23 de febrero del 2023, el certificado de registro 

de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE 

ARTESANÍAS EN TELAS” propiedad de la Sra. Strassburger Claudia Graciela con 

domicilio en Guido N° 617 con Nomenclatura Catastral C 1; S.C; Q 6; M 6 EE; P 10; de 

la localidad de San Antonio de Areco. 

 



 
B.O.M. N° 408/2023 

 

 

 
78 
 

 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. STRASSBURGER, CLAUDIA 

GRACIELA, por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el 

certificado correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de Desarrollo 

y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.  

 

 

Resolución Nº0048– 03 de Marzo de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 4102-

1488/2020, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la Sra. Guttmann, Viviana Cora CUIT 27-11788274-3 ha 

solicitado la renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “ELABORACIÓN DE CHOCOLATES, ALFAJORES, NUECES E HIGOS 

BAÑADOS”; 

                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N° 4237/17; 
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                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello,  

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 14 de febrero del 2023 el certificado de registro 

de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

CHOCOLATES, ALFAJORES, NUECES E HIGOS BAÑADOS” propiedad de la Sra. 

Guttmann, Viviana Cora con dirección en calle Guiraldes 153, en San Antonio de Areco, 

provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Guttmann, Viviana Cora por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 
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Resolución Nº0049– 03 de Marzo de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 4102-

1490/2020, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que el Sr. GARCIA ADRIAN GUILLERMO ha solicitado la 

renovación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 15 de febrero del 2023, el certificado de registro 

de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE 

ARTESANÍAS EN HIERRO” propiedad del Sr. GARCIA ADRIAN GUILLERMO, con 

domicilio en la calle Alsina Nº 713 con Nomenclatura Catastral C 1; S a; M 70; P 2 m, 

de San Antonio de Areco. 
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ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente al Sr. García Adrián Guillermo por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de Desarrollo 

y Producción.   

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.  

 

 

Resolución Nº0050– 03 de Marzo de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 4102-

1065/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                             Que el Sr. Bergada, Francisco CUIT 20-38457115-9 ha solicitado la 

renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicado a 

“Elaboración de bebidas destiladas/Gin, mixtas y gaseosas”; 

                             Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar cumplimiento 

con la ordenanza N° 4237/17; 
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                             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 y sus 

modificatorias; 

                          Por ello,  

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 03 de febrero del 2023 el certificado de registro 

de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “Elaboración de bebidas 

destiladas/Gin, mixtas y gaseosas” propiedad del Sr. Bergada, Francisco con domicilio 

en Alsina 696, en San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente al Sr. Bergada, Francisco por intermedio 

de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado correspondiente el 

cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 

 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 408/2023 
 

 

83 
 

 

Resolución Nº0051– 09 de Marzo de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 4102-

1151/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                            Que la Sra. Caríssimo, Luciana Guillermina CUIT 27-29981979-0 ha 

solicitado la renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “ELABORACIÓN DE PANIFICADOS”; 

                            Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar cumplimiento 

con la ordenanza N° 4237/17; 

                            Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 y sus 

modificatorias; 

                              Por ello,  

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 03 de octubre del 2022 el certificado de registro 

de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

PANIFICADOS” propiedad de la Sra. Caríssimo, Luciana Guillermina con dirección en 

calle Pellegrini 738, en San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 
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ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Caríssimo, Luciana Guillermina 

por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 

 

 

Resolución Nº0052– 09 de Marzo de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 4102-

1346/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la Sra. Sills Ruth Elizabeth CUIT 27-21653110-3 ha solicitado 

la inscripción en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicado a 

“ELABORACIÓN DE MERMELADAS”,  

                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Secretaría de Salud para dar cumplimiento con la 

ordenanza N° 4237/17; 

                                   Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello, 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 26 de diciembre del 2022 el certificado de 

registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION 

DE MERMELADAS” propiedad de la Sra. Sills, Ruth Elizabeth con dirección en Lavalle 

N° 178, San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaria de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Sills, Ruth Elizabeth por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 

 

 

Resolución Nº0053– 09 de Marzo de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 4102-

1638/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                         Que la Sra. Alberto Córdoba, Luciana Valeria CUIT 27-29601661-1 ha 

solicitado la renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “ELABORACIÓN DE PANIFICADOS Y PASTELERÍA”; 
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                         Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N° 4237/17; 

 

                         Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 y sus 

modificatorias; 

                       Por ello,  

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 20 de enero del 2023 el certificado de registro de 

Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

PANIFICADOS Y PASTELERÍA” propiedad de la Sra. Alberto Córdoba, Luciana Valeria 

con dirección en calle Rivadavia 655 Duggan, San Antonio de Areco, provincia de 

Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Alberto Córdoba, Luciana Valeria 

por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 
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ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 

 

Resolución Nº0054– 09 de Marzo de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 4102-

1647/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la Sra. Martínez, Diana Ramona CUIT 20-23850120-8 ha 

solicitado la renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “ELABORACIÓN DE TORTAS FRITAS, PANES CASEROS Y 

PASTAFROLAS”; 

                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar cumplimiento 

con la ordenanza N° 4237/17; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 y 

sus modificatorias; 

                              Por ello,  

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 16 de diciembre del 2022 el certificado de registro 

de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

TORTAS FRITAS, PANES CASEROS Y PASTAFROLAS” propiedad de la Sra. 

Martínez, Diana Ramona con dirección en calle Mendoza 967 Villa Lía, San Antonio de 

Areco, provincia de Buenos Aires.  

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Martínez, Diana Ramona por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 

 

 

Resolución Nº0055– 09 de Marzo de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 4102-

1602/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                             Que el Sr. Martínez, Juan José CUIT 20-13473899-6 ha solicitado la 

renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicado a 

“ELABORACIÓN DE TORTAS FRITAS Y PANIFICADOS”; 
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                             Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N° 4237/17; 

                             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 y sus 

modificatorias; 

                          Por ello, 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 13 de diciembre del 2022 el certificado de registro 

de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

TORTAS FRITAS Y PANIFICADOS” propiedad del Sr. Martínez, Juan José con 

dirección en Ciriaco Díaz 99, en San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente al Sr. Martínez, Juan José por intermedio 

de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado correspondiente el 

cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 
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ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 

 

Resolución Nº0056– 09 de Marzo de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 4102-

1736/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                             Que el Sr. Frachia, Ismael Carlos CUIT 20-10656826-0 ha solicitado 

la renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicado 

a “ELABORACIÓN DE GARRAPIÑADAS, POCHOCLOS Y COPOS”; 

                             Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N° 4237/17; 

                                Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                          Por ello,  

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 09 de enero del 2023 el certificado de registro de 

Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

GARRAPIÑADAS, POCHOCLOS Y COPOS” propiedad del Sr. Frachia, Ismael Carlos 

con dirección en Quetgles 74, en San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires. 
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ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente al Sr. Frachia, Ismael Carlos por intermedio 

de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado correspondiente el 

cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 
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Secretaría de Turismo y Cultura 

 

Decreto Nº0196 – 07 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0132/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, consta el 

Telegrama de renuncia de la agente MANSILLA DAIANA BELEN a partir del 1° de 

febrero de 2023; 

Que, la agente se desempeñaba como Personal Administrativo bajo 

la órbita de la Secretaría de Turismo y Cultura; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 1° de febrero de 2023, a la agente 

MANSILLA DAIANA BELEN (M.I. Nº 43.0196.342 Legajo Personal Nº 3570), quien se 

desempeñaba como Personal Administrativo bajo la órbita de la Secretaría de Turismo 

y Cultura. 

 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Turismo y Cultura.  

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

 

Decreto Nº0198– 07 de Marzo de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0125/2023 y,  

CONSIDERANDO: 

Que, tal como obra a fs. dos (2) del presente, la Sra. PEREYRA 

MARIA JOSE renuncia al cargo de DIRECTORA DE TURISMO, dependiente de la 

Secretaría de Turismo y Cultura, a partir del 1° de febrero de 2023; 

Que, dicha renuncia obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada,  

toman la intervención de su competencia; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

Por ello,  

 

    EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

    DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 1° de febrero de 2023, a la Sra. 

PEREYRA MARIA JOSE (M.I. Nº 31.782.053 Legajo Personal Nº 1977), al cargo de 

DIRECTORA DE TURISMO, dependiente de la Secretaría de Turismo y Cultura.  

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Turismo y Cultura. 

 
 
 
ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.   Sra. Nora Lema.Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº0202 – 07 de Marzo de 2023- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 4102-

0081-P/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fs. uno (1) del presente el agente PEREZ GUSTAVO 

JAVIER solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes por el término de cuatro 

(4) meses, a partir del 5 de enero de 2023;  

Que, el agente se desempeña como personal Profesional dentro de 

la Secretaría de Turismo y Cultura; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo 
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exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período 

de doce (12) meses.  

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 5 de enero de 2023 y hasta el 5 de mayo de 

2023 inclusive, cuatro (4) meses de licencia sin goce íntegro de haberes al agente 

PEREZ GUSTAVO JAVIER (M.I N° 21.653.228 Legajo Personal Nº 2809), quien se 

desempeña como personal Profesional dentro de la Secretaria de Turismo y Cultura. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Turismo y Cultura. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.   Sra. Nora Lema.Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
 

Decreto Nº0203– 07 de Marzo de 2023- VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

0035/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, desde la 

Secretaría de Educación y Deportes se solicita se proceda al traslado de área de la 

agente DI SANTO ROXANA ESTEFANIA, quien se desempeña como personal 
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administrativo bajo su órbita, para pasar a desempeñarse dentro la Secretaría de 

Turismo y Cultura; 

   Que, a fs. cuatro (4), la Secretaría de Turismo y Cultura toma 

conocimiento y ratifica el traslado de la agente, por lo que corresponde proceder con el 

mismo; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias; 

   Por ello, 

 

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                         DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Procédase, a partir del 9 de enero de 2023, al traslado de la agente DI 

SANTO ROXANA ESTEFANIA (MI. Nº 35.330.502 Legajo Personal Nº 2327) quien se 

desempeña como personal Administrativo dentro de la Secretaría de Educación y 

Deportes, para desempeñarse bajo la órbita de la Secretaria de Turismo y Cultura dentro 

del mismo agrupamiento y categoría que actualmente reviste.  

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Turismo y Cultura.   

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.   Sra. Nora Lema.Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº0214 – 07 de Marzo de 2023- VISTO: el Expediente Administrativo Nº 4102-

1743-A/2021, y; 

CONSIDERANDO:    

   Que, al agente ABELLA IGNACIO MARTIN, Legajo Personal N° 

2837, quien se desempeña como personal administrativo dentro de la Secretaría de 

Turismo y Cultura, le fue concedida una licencia sin goce de haberes por el período de 

un (1) año;  

   Que, la mencionada licencia fue tramitada por éstos actuados, 

quedando registrado el acto administrativo mediante Decreto N° 2008/21, obrando su 

copia a fs. nueve (9);  

    Que, a fs. trece (13) el agente solicita la extensión de la misma, 

por igual período, a partir del 15 de diciembre de 2022; 

                                   Que, corresponde otorgar la extensión solicitada, atento que 

dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el Convenio Colectivo de 

Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto 

N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el agente municipal tendrá 

derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de 

actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) 

meses, siendo la misma renovable por única vez, por otro período de doce (12) meses.  

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

           Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 15 de diciembre de 2022 y hasta 15 de 

diciembre de 2023 inclusive, la licencia sin goce íntegro de haberes otorgada mediante 

Decreto N° 2008/21, al agente ABELLA IGNACIO MARTIN (M.I. Nº 31.649.827; Legajo 

Personal N° 2837), quien se desempeña como personal administrativo dentro de la 

Secretaría de Turismo y Cultura. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección                                            

de Recursos Humanos y la Secretaria de Turismo y Cultura. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.   Sra. Nora Lema.Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Seguridad 

 

Decreto Nº0222 – 09 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1754/2021 y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, mediante Decreto N° 1993/21, se procedió a la designación 

del Sr. ZOTELO MARIO JAVIER como Director de Tránsito y Seguridad Vial, bajo la 

órbita de la Secretaría de Seguridad; 

 Que, a fs. veinte (20) obra renuncia al cargo del Sr. Zotelo, a 

efectos de asumir como COORDINADOR DE SEGURIDAD dependiente de la 

Secretaría de Seguridad,  atento la puesta en vigencia de la nueva estructura 

programática; 

 Que, dicho cargo se encuentra vacante y resulta necesario ocupar 

el mismo a efectos de asegurar el óptimo funcionamiento del área; 

  Que, el Sr. Zotelo ha demostrado contar con el conjunto de 

habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto requiere; 

 Que, en virtud de las mismas, se le otorgará una bonificación de 

carácter no remunerativo, en concepto de “Dedicación Funcionario” del treinta (30%) por 

ciento de su sueldo básico; 

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  
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                  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Déjese sin efecto, a partir del 19 de enero de 2023, el Decreto N° 

1993/21 por el cual se designara al Sr. ZOTELO MARIO JAVIER (M.I. N° 20.400.853 

Legajo Personal N° 3465) como DIRECTOR DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, bajo 

la órbita de la Secretaría de Seguridad.  

 

ARTICULO 2°. Desígnese a partir del 20 de enero de 2023, al Sr. ZOTELO MARIO 

JAVIER (M.I. N° 20.400.853 Legajo Personal N° 3465) como COORDINADOR DE 

SEGURIDAD, bajo la órbita de la Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 3°. Otórguese, a partir del 20 de enero de 2023, una bonificación de carácter 

no remunerativo en concepto de “Dedicación Funcionario” del treinta (30%) por ciento 

de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Seguridad. 

 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1731– 06 de Diciembre de 2022-VISTO:  El Expediente Administrativo Nº 4102-

1569/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Fundación Mundo Sano contribuye con la investigación en terreno a 

las políticas públicas a mejorar dirigidas a mejorar la vida de las personas afectadas por 

enfermedades desatendidas. 

Que, la Minicipalidad de San Antonio de Areco considera relevante establecer 

vínculos de cooperación para el desarrollo de acciones en forma conjunta a fin de 

generar mecanismos de relevamiento de necesidades sociales. 

Que, el día 06 de diciembre de 2022 vicitara la ciudad la Sra. Presidente de la 

Fundación Mundo Sano, Silvia Gold y el Asesor Dr. Marcelo Abril. 

Que, dicha visita tiene por objeto la concientización desde la Fundación Mundo 

Sano, la participación en el proyecto de abordaje de covid 19 y de un proyecto sanitario 

de atención primaria. 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el 

Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias; 

Por ello;                                                                              

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Declárese de interés municipal la visita de la Sra. Presidente de la 

Fundación Mundo Sano, a realizar el día 06 de diciembre de 2022. 
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ARTÍCULO 2º: El presente Decreto será refrendado por  la Secretaria de Salud. 

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial.. Cumplido, 

archívese.- 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Fernando Spina Markmann.  

 

Decreto Nº1890– 29 de Diciembre  de 2022- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1325/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, a fs. (1) del presente desde la Unidad Sanitaria 

“Jacobo Benzaquen” de la localidad de Villa Lía, dependiente de la Secretaría de Salud, 

solicita se incorpore a la Sra. MONTOYA CECILIA ELIZABETH, para desempeñarse 

como Personal de Servicio y Maestranza, en dicho ámbito; 

  Que, la Sra. Montoya ha acreditado poseer el conjunto de 

habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto requiere; 

    Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, 

promulgada por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de 

aptitud física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta para 

el ingreso; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la  Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia, tal como obra 

en el presente expediente; 

          Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 

y sus modificatorios; 
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                                   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                            DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 16 de noviembre de 2022, a la Sra. MONTOYA 

CECILIA ELIZABETH (M.I. 33.173.941 Legajo Personal N° 3587), como personal 

mensualizado para desempeñarse como Personal de Servicio y Maestranza, categoría 

1, con una carga horaria de 30 horas semanales, en el ámbito de la Unidad Sanitaria de 

la localidad de Villa Lía, bajo la órbita de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Establécese, para la designación del artículo primero, un haber 

equivalente al cargo.  

 

ARTICULO 3º.  El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud, y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº0007– 04 de Enero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1476/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

                               Que, existe la necesidad de ampliar el plantel de profesionales 

que actualmente posee el Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, atento la alta demanda 

poblacional, por lo que es menester incorporar un profesional médico para dar cobertura 

al servicio del sector de Clínica Médica, como así también para la realización de guardias 

según las necesidades del servicio; 
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    Que, a tal fin, el Dr. ARANDA EMANUEL FERNANDO, ha 

demostrado contar con el conjunto de competencias requeridas para llevar adelante las 

tareas que el puesto requiere, acreditando poseer los requisitos exigidos por la 

normativa vigente para el ejercicio de su profesión; 

                                Que, la Directora de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda 

y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia;    

                  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                         Por ello,  

       

              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 11 de diciembre de 2022, al Dr. ARANDA 

EMANUEL FERNANDO (M.I. Nº 36.116.109 Legajo Personal Nº 3598), como personal 

profesional Médico, dentro del Hospital Municipal Emilio Zerboni, dependiente de la 

Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente a una carga horaria de  doce (12) 

horas semanales y la realización de guardias de Clínica Médica según las necesidades 

del servicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 Dr. Miguel Amadeo. (Intendente Interino). Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Decreto Nº0031– 19 de Enero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0017/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente NOVO 

ANABELA, a partir del 1 de enero de 2023; 

                               Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como personal profesional dentro 

de la Secretaria de Salud;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

      EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

    DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 1° de enero de 2023, a la agente NOVO 

ANABELA (M.I. Nº 23.815.420 Legajo Personal Nº 3441), quien se desempeñaba como 

personal profesional dentro de la Secretaria de Salud.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaria de Salud.   
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ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH) 

 

Decreto Nº0179– 03 de Marzo de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1351/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, a fs. (1) del presente la Dirección del Hospital 

Municipal “Emilio Zerboni”, solicita se incorpore a la Srta. MARQUEZ DELFINA para 

desempeñarse como personal administrativo, en el ámbito del mencionado nosocomio; 

  Que, dicho ingreso, es solicitado por la vacante producida 

por la renuncia de la agente Rodriguez Antonela (LP N° 3191), habiendo tramitado la 

misma por ante expediente administrativo N° 4102-0783/2022; 

                        Que, la Srta. Márquez ha acreditado poseer el conjunto de 

habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto requiere; 

 Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, 

promulgada por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de 

aptitud física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta para 

el ingreso; 

    Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia tal como obra 

en el presente expediente; 

          Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 

y sus modificatorios; 

  Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                            DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 10 de noviembre de 2022, a la Srta. MARQUEZ 

DELFINA (M.I. 39.827.975 Legajo Personal N° 3580), como personal mensualizado 

para desempeñarse como personal administrativo, categoría 3, en el ámbito del Hospital 

Municipal “Emilio Zerboni”, bajo la órbita de la Secretaría de Salud, con un régimen de 

treinta (30) horas semanales. 

 

ARTICULO 2º.  El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº0180– 03 de Marzo de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1592/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente GALAN VICTORIA MARIANA se desempeña 

como personal de Servicio y Maestranza bajo la órbita de la Secretaria de Salud; 

   Que, mediante copia de certificado médico obrante a fs. dos (2), 

se indica como fecha probable de parto el 26 de febrero de 2023; 

   Que, haciendo uso del derecho conferido por el Art. 108° del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza N° 4265/17, 

promulgada conforme Decreto N° 1488 registrado bajo fecha 13 de octubre de 2017, 

corresponde conceder ciento veinte (120) días de Licencia por Maternidad; 
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   Que, la agente de referencia opta por el derecho a tomar quince 

(15) días con antelación a la fecha probable de parto, tal como obra a fs. tres (3); 

   Que, de acuerdo se establece en el Art. 109° del mencionado 

Convenio, en los casos de nacimiento prematuro, se sumará con posterioridad al parto 

los días de licencia anterior al mismo que no hubieren sido gozados por la agente hasta 

completar los cientos veinte (120) días de licencia. En los casos de gestación múltiple, 

se extenderá treinta (30) días corridos, quedando sujeto a decisión de la agente el goce 

del mismo con antelación o posterioridad al parto. Tales circunstancias deberán 

probarse fehacientemente mediante certificación médica; 

                                Que, asimismo, según el artículo 110° del mismo cuerpo legal, en 

el supuesto caso de que la persona recién nacida debiese permanecer internada o 

requiera atención permanente en el hogar con motivo de una enfermedad, el lapso 

previsto para el periodo posterior al parto se extenderá por la cantidad de días que dure 

dicha internación, acreditando tal situación mediante certificación médico;’ 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto – Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 12 de febrero de 2023 y hasta el 11 de junio de 

2023 inclusive, ciento veinte (120) días de licencia por maternidad con goce íntegro de 

haberes a la agente GALAN VICTORIA MARIANA (M.I. Nº 43.196.307; Legajo Personal 

Nº 3449) quien se desempeña como personal de Servicio y Maestranza bajo la órbita 

de la Secretaria de Salud. 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 408/2023 
 

 

109 
 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud.  

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
 

 

Decreto Nº0184– 03 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1627/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, desde la Dirección de Atención Primaria de la Salud, se 

solicita se designe un Agente Sanitario para desempeñarse en el C.A.P.S Dr. Tyrrel, 

atento la baja producida por la renuncia de la agente Oviedo Vanina (Legajo Personal 

N° 3495), cuyo acto administrativo tramitó por ante Expediente N° 4102-1497/2022; 

  Que, la Srta. CORRO  ROCIO BELEN ha demostrado contar con 

el conjunto de competencias requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto 

requiere, acreditando poseer los requisitos exigidos por la normativa vigente para el 

ejercicio de su profesión; 

                                     Que, atento las tareas que desempeñará, se le otorgará una 

bonificación de carácter no remunerativo, en concepto de “Disponibilidad”, del quince 

(15%) por ciento de su sueldo básico; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia, tal como 

obra en el presente expediente; 
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         Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                                   Por ello, 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 26 de enero de 2023, a CORRO ROCIO BELEN 

(M.I. 41.953.414 Legajo Personal N° 3608), como personal mensualizado para 

desempeñar tareas como Agente Sanitario, bajo la órbita de la Dirección de Atención 

Primaria de la Salud, dependiente de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2º. Establézcase, para la designación del artículo primero, un haber 

equivalente a Personal de Seguridad Categoría 3, con un régimen horario de 30 horas 

semanales.  

 

ARTICULO 3º. Otórguese, a partir del 26 de enero de 2023, a la agente del artículo 

primero, una bonificación de carácter no remunerativo, en concepto de “Disponibilidad”, 

del quince (15%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud. 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº0188– 03 de Marzo de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1529/22, y, 

CONSIDERANDO: 

    Que, en virtud de la necesidad de ampliar la prestación actual del 

servicio de Servicio de Guardias Pasivas de Ginecología del Hospital Municipal “Emilio 

Zerboni”, es menester incorporar un profesional especializado para tal fin, a los efectos 

de dar la cobertura necesaria en el mencionado nosocomio; 

   Que, la Dirección de Hospital solicita la incorporación de la Dra. 

CHADI CAROLINA AYELEN;  

   Que, la misma ha acreditado los requisitos exigidos por la 

normativa vigente para el ejercicio de su profesión; 

             Que, asimismo, ha demostrado contar con el conjunto de competencias 

requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto requiere; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia;  

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

        EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                   DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 15 de diciembre de 2022, a la agente CHADI 

CAROLINA AYELEN (M.I. Nº 36.931.546; Legajo Personal Nº 3600), como Profesional 

Médico, especializado en Ginecología,  para desempeñarse en el área de 

Tocoginecología, dentro del Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, dependiente de la 

Secretaría de Salud.  
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ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente a la realización de guardias pasiva 

de Ginecología, según demanda del servicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud.  

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
 

 

Decreto Nº0193– 06 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1507/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, a fs. (1) del presente la Dirección del Hospital 

Municipal “Emilio Zerboni”, solicita se incorpore a la Srta. MONSERRAT MARIA 

VERONICA para desempeñarse como personal administrativo, en el ámbito del 

mencionado nosocomio; 

 

 

  Que, dicho ingreso, es solicitado por la vacante producida 

por la licencia sin goce de haberes solicitada por la agente Scarano Micaela (LP N° 

2968), habiendo tramitado la misma por ante expediente administrativo N° 4102-

1427/2022; 

                        Que, la Srta. Monserrat ha acreditado poseer el conjunto 

de habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto 

requiere; 

                                               Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 408/2023 
 

 

113 
 

 

promulgada por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de 

aptitud física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta para 

el ingreso; 

    Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia tal como obra 

en el presente expediente; 

          Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 

y sus modificatorios; 

  Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                            DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 2 de enero de 2023 y hasta el 30 de junio de 2023, 

a la Srta. MONSERRAT MARIA VERONICA (M.I. 25.072.077 Legajo Personal N° 3597), 

como personal mensualizado para desempeñarse como personal administrativo, 

categoría 3, en el ámbito del Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, bajo la órbita de la 

Secretaría de Salud, con un régimen de treinta (30) horas semanales. 

 

ARTICULO 2º.  El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
 

 

Decreto Nº0194– 06 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1543/2022 y; 
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CONSIDERANDO: 

 Que, desde la Dirección del Hospital Municipal Emilio Zerboni, se 

solicita se designe Personal Técnico para desempeñarse en el área de Laboratorio en 

el mencionado nosocomio, atento la baja producida por la renuncia de la agente 

Villanueva Sabrina (Legajo Personal N° 2056), cuyo acto administrativo tramitó por ante 

Expediente N° 4102-1232/2022; 

  Que, la Sra. ROMAN MARIA LAURA ha demostrado contar con 

el conjunto de competencias requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto 

requiere, acreditando poseer los requisitos exigidos por la normativa vigente para el 

ejercicio de su profesión; 

  Que, atento las tareas que desempeñará, se le otorgará una 

bonificación de carácter no remunerativo, en concepto de “Estímulo al Desempeño”, del 

veinte (20%) por ciento de su sueldo básico; 

 

                                Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia, tal como 

obra en el presente expediente; 

 

         Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                                   Por ello, 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 3 de enero de 2023, a la Sra. ROMAN MARIA 

LAURA (MI Nº 32.474.682, Legajo Personal Nº 3601), para desempeñarse como 
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personal Técnico, en el ámbito del Laboratorio del  Hospital Municipal Emilio Zerboni, 

con un haber equivalente a la categoría 4, régimen horario 30 horas semanales. 

ARTICULO 2°. Establécese, para la designación del artículo primero, un haber 

equivalente a su agrupamiento y cargo. 

ARTICULO 3°. Otórguese, a la agente mencionada en el artículo primero, a partir del 3 

de enero de 2023, una bonificación de carácter no remunerativo en concepto de 

“Estímulo al Desempeño”, del veinte (20%) por ciento de su sueldo básico. 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud. 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº0229– 09 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1573/2022, y, 

CONSIDERANDO:  

   Que, a fs. uno (1) del presente desde la Dirección del Hospital 

Zerboni, se solicita se incorpore personal de seguridad, en reemplazo del agente Maxit 

Mauricio, cuya renuncia tramitó por ante expediente administrativo N° 4102-1585/2022; 

   Que, dicho ingreso, es a efectos de fortalecer el servicio de 

choferes, atento la creciente necesidad dentro del área, para la realización de viajes 

dentro y fuera del ámbito territorial; 
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          Que, la Sra. BELLO MARIA CARLA ha demostrado contar con el 

conjunto competencias y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el 

puesto requiere; 

   Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, promulgada 

por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de aptitud física, 

certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta para el ingreso; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia;  

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

 

 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 25 de enero de 2023, como personal 

mensualizado, a la Sra. BELLO MARIA CARLA (M.I. Nº 27.199.112; Legajo Personal Nº 

3606), para desempeñarse como personal de Seguridad, categoría tres (3), con un 

régimen horario de treinta (30) horas semanales, en el ámbito del Hospital Municipal 

“Emillio Zerboni”, dependiente de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Establézcase un haber equivalente al cargo. 

 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 408/2023 
 

 

117 
 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría de Educación y Deporte 

 

Decreto Nº1750– 14 de Diciembre  de 2022- VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

1345/2022, y  

CONSIDERANDO:    

                                   Que el profesor SOLIGON, Gonzalo renuncia a su cargo titular 

como profesor de 6 hs. DS subvencionadas y a las 3 hs DS no subvencionadas, a partir 

del 30 de septiembre de 2022 por motivos personales según telegrama Nº 201670603 

en la Escuela Secundaria “Manuel Belgrano”; 
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                                     Que es necesario cubrir el cargo para poder continuar brindando 

la atención a los alumnos que asisten al sistema educativo; 

 

                                    Que la profesora LOPEZ, Cintia Gisela  se encuentra inscripta en 

el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir el cargo; 

 

              Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Educación y Deportes, la Secretaría de Hacienda y la Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

               Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Po 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia a partir del 30 de septiembre de 2022 al profesor 

SOLIGON GONZALO (M.I N° 39.827.930, Legajo Personal N° 9777) como profesor de 

06 hs. DS subvencionado y 3 hs. DS no subvencionado titular en la Escuela Secundaria 

“Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la profesora LOPEZ CINTIA GISELA  (M.I N° 31.229.638, 

Legajo Personal N° 9764) como profesora de 06 hs. DS subvencionado y 3 hs. DS no 

subvencionado provisional en la Escuela Secundaria “Manuel Belgrano”, a partir del 03 

de octubre de 2022. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 4 º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen 

Magne (Directora Interina de RRHH). 
 

 

Decreto Nº1751– 14 de Diciembre  de 2022- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

1166/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente ACUÑA, Cristina solicita licencia sin goce de 

sueldo según articulo 114° o.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y 

Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                   Que el citado artículo menciona que el personal titular y 

provisional  tendrá derecho a una licencia sin sueldo, cuya duración no podrá exceder 

de veinticuatro (24) meses, que se graduará según la antigüedad total, conforme a lo 

establecido en el artículo 34 del Estatuto del Docente; de acuerdo con la siguiente escala 

de años de antigüedad cumplidos hasta 5 años tendrán hasta 6 meses, 10 años hasta 

12 meses, 15 años hasta 18 meses y 20 años  hasta 24 meses; 

                                 Que  a fs. veintiuno (21) se adjunta la nota donde la docente solicita 

licencia sin goce de haberes por el termino de quince (15) días desde el 28 de agosto 

del 2022 hasta el 12 de septiembre  de 2022;                                 

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la profesora FARINA, Liliana Nelly cumple con los requisitos 

necesarios para cubrir la licencia;  
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                                 Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello, 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la docente ACUÑA CRISTINA  

(M.I Nº 14.250.304, Legajo Personal N°9341) como profesor titular en 18 horas DS 

desde el 28 de agosto de 2022 hasta el 12 de septiembre de 2022 inclusive en la Escuela 

Secundaria Municipal “Manuel Belgrano” 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente FARINA LILIANA NELLY (M.I Nº 13.731.482, 

Legajo Personal N°9833) como profesora suplente en 18 horas DS, a partir del 28 de 

agosto de 2022 hasta el 12 de septiembre de 2022 inclusive, en la Escuela Secundaria 

Municipal “Manuel Belgrano”  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura 

de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1836– 28 de Diciembre  de 2022- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0535/2022, y  
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CONSIDERANDO:                                 

                                           Que la docente SEGURA, Ivana Cristina solicita licencia por 

enfermedad desde el 14 de febrero de 2022 hasta el 25 de febrero de 2022 y desde el 

02 de marzo de 2022 hasta el 31 de marzo de 2022 según artículo 114 a.1 del Decreto 

688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                             Que la docente SEGURA, solicita licencia extraordinaria a partir de 01 

de abril del 2022 y hasta el 30 de julio del 2022 según articulo 114 a.2 del Decreto 688/93 

de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires ;  

                                 Que la licencia extraordinaria por enfermedad en caso de 

intervenciones quirúrgicas y/o enfermedades que produzcan incapacidad laboral 

invalidante por tiempo prolongado, de conformidad con lo determinado por la Junta 

Médica correspondiente. Esta licencia se otorgará independientemente de los plazos 

establecidos: 

                      2.2. Personal titular con cinco o más años de antigüedad: hasta mil 

noventa y cinco (1095) días corridos en forma continua o alternada en las siguientes 

condiciones:  los primeros trescientos sesenta y cinco (365) días con goce íntegro de 

haberes Cuando la incapacidad laborativa sea total y temporaria y la causa esté 

directamente vinculada con las patologías que se detallan en 2.8, hasta los 365 días con 

goce íntegro de haberes, renovables con las mismas condiciones por los días que se 

determine el organismo  médico componente: los trescientos sesenta y cinco (365) días 

siguientes con el cincuenta por ciento de haberes y los trescientos sesenta y  

                                   Que según determina la los artículos N° 109 y N° 110 del Estatuto 

del docente de la provincia de Buenos Aires Ley N° 10.579 y la Resolución N° 

1182/2011, el docente suplente cesa cuando se cubra el cargo por un docente titular o 

se reintegre el docente titular; 

                                    Que la docente SEGURA, Ivana Cristina se desempeña como 

maestra de grado titular jornada completa en la Escuela Primaria “Manuel Belgrano”; 
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                                   Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                   Que  la docente SCARANO, Lucila se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                   Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y la Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                  Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                               DECRETA: 

 

 

ARTICULO 1º. Acéptese las licencias por enfermedad y extraordinaria de la docente 

SEGURA IVANA CRISTINA (M.I Nº 16.835.688, Legajo Personal N° 9570) como 

maestra de grado titular jornada completa, a partir del 14 de febrero de 2022 hasta el 25 

de febrero de 2022 y desde el 02 de marzo de 2022 y hasta el 30 de julio de 2022, en 

la Escuela Primaria Municipal  “Manuel Belgrano”.  

 

ARTICULO 2°. Desígnese a la docente SCARANO LUCILA (M.I N°41.545.618, Legajo 

Personal N° 9803) como maestra de grado suplente, a partir del 14 de febrero de 2022 

hasta el 25 de febrero de 2022 y desde el 02 de marzo de 2022 y hasta el 30 de julio  de 

2022, en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humano y la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1845– 29 de Diciembre  de 2022- VISTO el Expediente Administrativo N° 

4102-1652/2022, y 

CONSIDERANDO:                                 

                      Que la docente DI CARLO, María Corali renuncia a su cargo de 

maestra de jornada completa titular a partir del 31 de diciembre del 2022 para acogerse 

al beneficio jubilatorio según Telegrama Nº 092897697;  

                      Que Decreto Ley Nº 9650/80 en su Artículo 24º determina que 

tendrán derecho a la jubilación ordinaria los afiliados que hubieran cumplido cincuenta 

(50) años de edad y, acrediten veinticinco (25) años de  servicios docentes  con aportes 

al Instituto de Previsión Social de la Provincia; 

                       Que la docente DI CARLO, María Corali quien se desempeña 

como maestra de grado titular jornada completa en la escuela Primaria Municipal 

“Manuel Belgrano” cumple con dichos requisitos; 

                       Que atento a ello, la Dirección de Recursos Humanos procede a 

tramitar el cese de la docente con el fin de que esta pueda acogerse al beneficio 

previsional; 

                    Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda, 

la Secretaría de Educación y Deportes  y la Asesoría Letrada han tomado conocimiento; 

                    Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

 Por ello,  

 



 
B.O.M. N° 408/2023 

 

 

 
124 
 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 31 de diciembre de 2022, a fin de 

acogerse al beneficio jubilatorio a la docente DI CARLO MARÍA CORALI (MI. Nº 

23.096.027, Legajo Personal Nº 9016) quien se desempeñaba como maestra de grado 

titular jornada completa en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTÍCULO 2°. Apruébese el Convenio de pago que se acompaña a la presente medida, 

suscripto entre la MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO y la docente DI 

CARLO que cesará para acogerse al beneficio jubilatorio. 

 

ARTÍCULO 3°.- Abónese mensualmente, a la docente DI CARLO MARÍA CORALI un 

valor de pesos doscientos nueve mil doscientos dieciocho con 08/100 centavos ($ 

209.218,08), en concepto de anticipo jubilatorio constituyendo tal suma un importe 

porcentual de sus haberes más las actualizaciones de acuerdo a la paritaria vigente de 

cada año calendario y sueldo anual complementario, sobre el que se retendrá el aporte 

correspondiente a I.O.M.A. siendo este un  (4,8 %) del total de haberes, ello hasta el 

momento de otorgamiento del beneficio jubilatorio por parte del Instituto de Previsión 

Social (IPS), en los términos de la Ley 15.243/20 y conforme las disposiciones vigentes 

en la materia. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes. 

 
ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1874– 29 de Diciembre  de 2022- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0146/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                           Que según decreto Nº 0748/22 la docente LENNON, María Esther 

se encuentra cursando una licencia extraordinaria según artículo 114 a.2 del Decreto 

688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires 

desde el 01 de febrero de 2022 hasta el 01 de abril de 2022; 

                                   Que la docente LENNON, María Esther solicita la continuidad de 

la licencia a partir del  el 02 de abril de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022; 

                                   Que según determina la los artículos N° 109 y N° 110 del Estatuto 

del docente de la provincia de Buenos Aires Ley N° 10.579 y la Resolución N° 

1182/2011, el docente suplente cesa cuando se cubra el cargo por un docente titular o 

se reintegre el docente titular;  

                                    Que la docente LENNON, María Esther se desempeña como 

vice-directora 2º titular jornada completa en la Escuela Primaria Municipal “Manuel 

Belgrano”; 

                                    Que la docente BONDOLFI, Luciana Soledad se encuentra 

cubriendo la licencia  y la misma solicita licencia en su cargo de maestra de grado 

jornada completa para desempeñar el cargo de vice-directora 2° jornada completa como 

lo estable el artículo 115 d.1; 

                                   Que es necesario continuar con la designación de la docente 

ALMADA, Agustina como maestra de grado jornada completa suplente, desde el 02 de 

abril hasta el 31 de julio de 2022; 

                               Que mediante expediente 4102-1023/22 se tramito la renuncia de la 
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docente SEGURA, Ivana para acogerse al beneficio jubilatorio según Decreto Nº 

1559/22; 

                               Que por decisión de la Secretaria de Educación y Deportes que la 

docente ALMADA, Agustina fuera designada en el cargo vacante de maestra de grado 

titular jornada completa, reuniendo los requisitos necesarios para dicho cargo; 

                               Que a partir del 01 de agosto de 2022 hasta el 31 de diciembre de 

2022,  se designara a la docente SCARANO, Lucila para ocupar el cargo de maestra de 

grado suplente jornada completa en reemplazo de la docente BONDOLFI;  

                                   Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y  Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                  Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                             DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la continuidad de la licencia extraordinaria de la docente 

LENNON, María Esther (M.I Nº 10.647.774, Legajo Personal N° 9033) como Vice-

directora titular, a partir del 02 de abril de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, en 

la Escuela Primaria Municipal  “Manuel Belgrano”.    

  

ARTICULO 2º. Extiéndase la licencia por cargo de mayor jerarquía a la docente 

BONDOLFI, Luciana Soledad (M.I Nº 26.574.652, Legajo Personal N° 9237) como 

Maestra de Grado titular, a partir del 02 de abril de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 
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2022, en  la Escuela Primaria  Municipal  “Manuel Belgrano”.  

 

ARTICULO 3°. Continúe con la  designación de la docente BONDOLFI, Luciana Soledad 

(M.I N° 26.574.652, Legajo Personal N° 9237) como Vice-directora suplente, a partir del 

02 de abril de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 en la Escuela Primaria Municipal 

“Manuel Belgrano” 

 

ARTICULO 4°.  Continúe con la designación a la docente ALMADA, Agustina (M.I 

N°38.935.232, Legajo Personal N° 9727) como Maestra de Grado suplente, a partir del 

02 de abril de 2022 y hasta el 31 de julio de 2022 en la Escuela Primaria Municipal 

“Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 5°. Desígnese a la docente SCARANO LUCILA (M.I N°41.545.618, Legajo 

Personal N° 9803) como maestra de grado suplente, a partir del 01 de agosto de 2022  

hasta el 30 de diciembre de 2022, en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

 

ARTICULO 6º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humano y la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 7º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1901– 29 de Diciembre  de 2022- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

1400/2021, y  

CONSIDERANDO:                                 
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                                               Que la docente ASURMENDI, Valeria solicita licencia sin goce 

de haberes según articulo 114° o.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                   Que el citado artículo menciona personal titular y provisional: El 

docente tendrá derecho a una licencia sin sueldo, cuya duración no podrá exceder de 

veinticuatro (24) meses, que se graduará según la antigüedad total, conforme a lo 

establecido en el artículo 34 del Estatuto del Docente; de acuerdo con la siguiente escala 

de años de antigüedad cumplidos hasta 5 años tendrán hasta 6 meses, 10 años hasta 

12 meses, 15 años hasta 18 meses y 20 años  hasta 24 meses; 

                                  Que la docente ASURENDI, Valeria tiene 15 años de antigüedad 

docente y se desempeña como preceptora titular en el turno mañana y maestra de sala 

titular en el turno tarde en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”. 

                                 Que la licencia es solicitada  en ambos cargo que se desempeña  

tal como obra a fs. tres (3) y once (11), desde el 17 de octubre del 2022 hasta el 28 de 

octubre de 2022 por un periodo de doce (12) días; 

                                  Que es necesario cubrir los cargos para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que las docentes DIAZ, Naiara y DI CARLO, Roció Noemí se 

encuentran inscriptas en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de 

Educación y Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir las licencias;  

                                 Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  
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            Por ello,  

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la docente ASURMENDI 

VALERIA (M.I Nº 29.601.611, Legajo Personal N°9339) como preceptora titular en el 

turno mañana y como maestra de sala titular en el turno tarde desde el 17 de octubre 

de 2022 hasta el 28 de octubre de 2022 por un periodo de doce (12) días en el Jardín 

de Infantes Municipal “Cajita de Música”. 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente DIAZ NAIRA (M.I Nº 41.805.541, Legajo 

Personal N°9784) como preceptora suplente en el turno mañana, a partir del 17 de 

octubre de 2022 hasta el 28 de octubre de 2022, en el Jardín de Infantes Municipal 

“Cajita de Música”. 

 

 

ARTICULO 3º. Desígnese a la docente DI CARLO ROCIO NOEMI (M.I Nº 38.588.282, 

Legajo Personal N°9829) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 

17 de octubre de 2022 hasta el 28 de octubre de 2022, en el Jardín de Infantes Municipal 

“Cajita de Música” 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes. 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1905– 29 de Diciembre  de 2022- VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0684/22, y  
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CONSIDERANDO:                                 

                                   Que la docente SCARANO, Karina Lorena solicita licencia según 

artículo 114 a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de 

la Provincia de Buenos Aires; 

                                    Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 

treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes. 

                                    Que  la docente SCARANO, Karina Lorena hizo uso de tres (3) 

días por enfermedad ordinaria. Que a fs. 45 y 51 la docente presenta certificado médico 

por quince (15) días, restando siete (7)  días con goce integro de haberes;    

                                   Que la misma cumple funciones de preceptora en los turnos 

mañana y tarde en el Jardín de Infantes Cajita de Música; 

                                   Que es necesario cubrir los cargos para así poder continuar 

brindando el servicio a los niños que asisten al servicio educativo; 

              Que las docentes DIAZ, Naiara y CAIRO, Agustina se encuentran 

inscriptas en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumplen con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia a la docente SCARANO KARINA LORENA (M.I Nº 
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24.062.033, Legajo Personal Nº 9262), como preceptora titular en los turnos mañana y 

tarde, a partir del 14 de septiembre de 2022 y hasta el 28 de septiembre de 2022, en el 

Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”.  

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente DIAZ NAIARA (M.I Nº 41.805.541 Legajo 

Personal Nº 9784), como preceptora suplente en el turno mañana, a partir del 15 de 

septiembre de 2022 y hasta 28 de septiembre de 2022, en el Jardín de Infantes 

Municipal “Cajita de Música”.  

 

ARTICULO 3º. Desígnese a la docente CAIRO AGUSTINA (M.I Nº 40.092.357 Legajo 

Personal Nº 9773), como preceptora suplente en el turno tarde, a partir del 15 de 

septiembre de 2022 y hasta el 28 de septiembre de 2022, en el Jardín de Infantes 

Municipal “Cajita de Música”.  

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0178– 02 de Marzo de 2023- ViSTO el expediente administrativo N°4108-

0128/2023, Y 

CONSIDERANDO: 

                              Que la  Secretaria de Educacion y Deportes llevara a cabo la 
pruebas de jugadores de futbol de Banfield, organizando dicha propuesta con la Liga 
Deportiva de nuestra ciudad. 
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                              Que dicha prueba se llevara a cabo el dia 2 de Marzo de 2023 a las 
17 horas , en el Estadio Enrique Fitte . 

 

                             Que la misma sera destinada a jugadores de categorias 
2006,2007,2008,2009y 2010. 

                              Que es el objetivo del estado Municipal , generar estos espacios , 
pensando en el deporte para establecer relaciones entre diferentes personas, 
enseñando a competir constructivamente. 

                              Que esta Direccion de Deportes, apunta a contribuir el habito de 
practica deportiva y a un modo de vida saludable . 

                              Que de esta manera se le dara oportunidades a los niños de 
nuestra ciudad que no tienen posibilidades de viajar a presentarse a dichas pruebas 
deportivas. 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Declarese de Interes Municipal “ Prueba de jugadores de futbol de 
Banfield “ , a realizarse el dia 02 de Marzo de 2023. 

ARTICULO 2°: El presente Decreto sera refrendado por la Secretaria de Educacion y 
Deportes y Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3°: Comuniquese, registrese en el Libro de Decretos, publiquese en el 
Boletin Oficial y oportunamente archivese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0199– 07 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0486/2022, y  
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CONSIDERANDO:                                 

                         Que la docente MATABONI, María Evangelina solicita licencia por 

familiar enfermo a partir del 16 de noviembre de 2022 hasta el 18 de noviembre del 2022  

y desde el 22 de noviembre hasta el 25 de noviembre según artículo 114° f.1 del Decreto 

688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                         Que en el artículo mencionado dice que el personal titular: se le 

concederá al agente hasta  veinte (20) días corridos, continuos o alternados, por año 

calendario; 

                        Que fs. 47 y 48 constan el certificado médico por siete (7) días restando 

trece (13) días con goce integro de haberes; 

                       Que la docente MATABONI ha incurrido en inasistencias injustificadas los 

días 30/11/2022, 01/12/2022 y 02/12/2022 según artículo 125º del Decreto 688/93 de la 

Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;                        

                       Que el citado artículo menciona Las faltas de puntualidad y las 

inasistencias no justificadas darán lugar a descuento que se aplicará a la remuneración. 

El personal Docente titular que incurra en cinco (5) inasistencias consecutivas 

injustificadas, será considerado incurso en presunto abandono de cargo y emplazado 

fehacientemente; 

                       Que la docente se desempeña como preceptora titular turno tarde en el 

Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”; 

                        Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar brindando la 

atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                        Que la docente FERREYRA, Mariana Andrea se encuentra inscripta en 

el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  
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                       Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda, la 

Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado conocimiento; 

                       Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por el 

decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

EL INTENDENTEDE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por familiar enfermo a la docente MATABONI 

MARÍA EVANGELINA (M.I Nº 23.096.024, Legajo Personal N°9119) como preceptora 

titular en el turno tarde desde el 16 de noviembre de 2022 hasta el 18 de noviembre de 

2022  y desde el 22 de noviembre de 2022 hasta el 25 de noviembre de 2022 inclusive, 

en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente FERREYRA MARIANA ANDREA (M.I.Nº 

31.782.249, Legajo Personal N°9827) como preceptora suplente en el turno tarde, a 

partir del 16 de noviembre de 2022 hasta el 22 de noviembre de 2022  y desde el 22 de 

noviembre de 2022 hasta el 25 de noviembre de 2022 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 3º. Proceder al descuento de los haberes a la docente MATABONI MARÍA 

EVANGELINA (M.I Nº 23.096.024, Legajo Personal N°9119) por faltas injustificadas los 

días 30 de noviembre, 01 y 02 de diciembre de 2022 como preceptora titular en el turno 

tarde en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche” tal como lo establece el artículo 

125º del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia 

de Buenos Aires. 
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ARTICULO 4º. Desígnese a la docente FERREYRA MARIANA ANDREA (M.I.Nº 

31.782.249, Legajo Personal N°9827) como preceptora suplente en el turno tarde, a 

partir del 30 de noviembre de 2022 hasta el 02 de diciembre de 2022 inclusive, en el 

Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 5º.El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº0201– 07 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0311/2022, y 

CONSIDERANDO:    

   

                                      Que por Decreto Nº 1800/22 se aprobó la licencia por cuidado 

de familiar a cargo de la docente LEDESMA, María Sol desde el 14 de febrero del 2022 

al 30 de noviembre del 2022 en cargo de preceptora titular que desempeña en el Jardín 

de Infantes Municipal “Cajita de Música”; 

                                   Que a fs. 30, obra la nota donde la docente LEDESMA, renuncia 

a la licencia solicitada a partir del 02 de septiembre del 2022;  

                             Que en este sentido y atento a la solicitud  de la docente queda sin 

efecto el periodo comprendido desde el 03 de septiembre de 2022 hasta el 30 de 

noviembre de 2022;  
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                                  Que la docente CAIRO, Agustina se encuentra cubriendo la 

licencia de la docente LEDESMA, cesando a partir del 02 de septiembre de 2022;   

                      Que la docente LEDESMA, María Sol, solicita  licencia según 

artículo 114º f.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de 

la Provincia de Buenos Aires desde el 28 de septiembre de 2022 hasta el 30 de 

septiembre de 2022; 

                      Que a fs. 32 se adjunta el certificado médico por tres (3) días; 

                                   Que la docente se desempeña como preceptora titular en el turno 

tarde en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”; 

                      Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando el servicio a los niños que asisten al servicio educativo; 

                       Que la docente GALLIEZA, Karen Sofía se encuentra inscripta en 

el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes  

cumpliendo con los requisitos necesarios para cubrir dicha licencia;  

                      Que la docente LEDESMA, María Sol, solicita  licencia según 

artículo 114º a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de 

la Provincia de Buenos Aires desde el 14 de noviembre de 2022 hasta el 22 de 

noviembre de 2022; 

                      Que a fs. 42 y 43 se adjunta el certificado médico por nueve (9) 

días; 

                       Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando el servicio a los niños que asisten al servicio educativo; 

                       Que la docente DI CARLO, Roció Noemí se encuentra inscripta 

en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes  

cumpliendo con los requisitos necesarios para cubrir dicha licencia;  
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                       Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                          Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                      DECRETA: 

 

 

ARTICULO 1º. Déjese sin efecto a partir del 02 de septiembre la licencia por familiar a 

cargo establecida en el artículo N° 114, inciso I.2.1  de la docente LEDESMA, MARÍA 

SOL (M.I. Nº 29.601.580, Legajo Personal Nº 9507), como preceptora titular turno tarde,  

en el Jardín de Infantes Municipal  “Cajita de Música”.  

 

ARTICULO 2º.  Déjese sin efecto a partir del 02 de septiembre de 2022 la designación 

de la docente CAIRO AGUSTINA (M.I. Nº 40.092.357, Legajo Personal Nº 9773), como 

preceptora suplente turno tarde, en el Jardín de Infantes Municipal  “Cajita de Música” 

 

ARTICULO 3º. Aceptase la licencia por familiar enfermo de la docente LEDESMA, 

MARÍA SOL (M.I. Nº 29.601.580, Legajo Personal Nº 9507), como preceptora titular 

turno tarde, a partir del 28 de septiembre de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2022 

inclusive en el Jardín de Infantes Municipal  “Cajita de Música”.  

 

ARTICULO 4º. Desígnese a la docente GALLIEZA KAREN SOFIA (M.I Nº 38.588.282, 

Legajo Personal N°9839) como preceptora suplente turno tarde, a partir del 28 de 

septiembre de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2022 inclusive en el Jardín de Infantes 

Municipal  “Cajita de Música”.  
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ARTICULO 5º. Aceptase la licencia por enfermedad de la docente LEDESMA, MARÍA 

SOL (M.I. Nº 29.601.580, Legajo Personal Nº 9507), como preceptora titular turno tarde, 

a partir del 14 de noviembre de 2022 hasta el 22 de noviembre de 2022 inclusive en el 

Jardín de Infantes Municipal  “Cajita de Música”.  

 

ARTICULO 6º. Desígnese a la docente DI CARLO ROCIO NOEMI (M.I Nº 39.827.948, 

Legajo Personal N°9829) como preceptora suplente turno tarde, a partir del 14 de 

noviembre de 2022 hasta el 22 de noviembre de 2022 inclusive en el Jardín de Infantes 

Municipal  “Cajita de Música”.  

 

ARTICULO 7º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaria Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 8º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0207– 07 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0613/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente PONTI Mónica Leticia solicita licencia sin goce 

de sueldo según articulo 114° o.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura 

y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                   Que el citado artículo menciona que el personal titular y 

provisional  tendrá derecho a una licencia sin sueldo, cuya duración no podrá exceder 
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de veinticuatro (24) meses, que se graduará según la antigüedad total, conforme a lo 

establecido en el artículo 34 del Estatuto del Docente; de acuerdo con la siguiente escala 

de años de antigüedad cumplidos hasta 5 años tendrán hasta 6 meses, 10 años hasta 

12 meses, 15 años hasta 18 meses y 20 años  hasta 24 meses; 

                                  Que la docente PONTI tiene 35 años de antigüedad docente y se 

desempeña como preceptora titular en el turno tarde en el Jardín de Infantes Municipal 

“Duende Azul”. 

                                 Que  a fs. treinta y nueve (39)  se adjunta la nota donde la docente 

solicita licencia sin goce de haberes por el termino de cuatro (4) días desde el 19 de 

diciembre del 2022 hasta el 22 de diciembre de 2022; 

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la docente DI CARLO, Roció Noemí se encuentra inscripta en 

el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la docente PONTI MONICA 

LETICIA (M.I Nº 17.279.357, Legajo Personal N°9083) como preceptora titular en el 
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turno tarde desde el 19 de diciembre de 2022 hasta el 22 de diciembre de 2022 inclusive 

en el Jardín de Infantes Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente DI CARLO ROCÍO NOEMÍ (M.I Nº 39.827.948, 

Legajo Personal N°9829) como preceptora suplente en el turno tarde, a partir del 19 de 

diciembre de 2022 hasta el 22 de diciembre de 2022  inclusive, en el Jardín de Infantes 

“Duende Azul”. 

 

 

 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº0208– 07 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0509/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que  según Decreto Nº 1796/22 la docente SENA, Noelia 

Natalia  se encuentra con licencia por enfermedad extraordinaria establecida en  artículo 

114° a.2  desde el 17 de julio de 2022 hasta el 18 de agosto de 2022; 

                                               Que la docente solicita la continuidad de la licencia 

extraordinaria del artículo 114 a.2 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura 
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y Educación de la Provincia de Buenos Aires desde el 19 de agosto de 2022 hasta el 18 

de septiembre de 2022;      

                                               Que la docente, presenta a fs. Cuarenta y cinco (45) el 

certificado médico por treinta (30) días de reposo laboral; 

                                               Que la docente se desempeña como maestra de sala 

titular jornada completa en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas” 

                                               Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                               Que la docente DI CARLO, Roció Noemí se encuentra 

cubriendo la licencia y es necesario continuar con su designación; 

                                               Que la docente SENA Noelia Natalia solicita licencia por 

enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;    

                                               Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 

treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes; 

                                                Que la docente según Decretos Nº 0893/22 y Nº 1796/22, 

hizo uso de los veinticinco (25) días con goce integro de haberes; 

                                                 Que a fs. 49 presenta certificado médico por cuatro (4) 

días, restando treinta y uno (31) días con el cincuenta por ciento de lo haberes; 
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                                                 Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                                 Que la docente LUJAN, Tamara se encuentra inscripta 

en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la continuidad de la licencia extraordinaria por enfermedad a 

la docente SENA NOELIA NATALIA (M.I Nº 22.862.375, Legajo Personal N°9392) como 

maestra de sala titular jornada completa desde el 19 de  agosto de 2022 hasta el 18 de 

septiembre de 2022 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 2º. Extiéndase la designación de la docente DI CARLO ROCÍO NOEMÍ (M.I 

Nº 39.827.948, Legajo Personal N°9830) como maestra de sala suplente jornada 

completa, a partir del 19 de agosto de 2022 hasta el 18 de septiembre de 2022 inclusive, 

en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 3º. Acéptese la licencia por enfermedad ordinaria con el goce íntegro del 

cincuenta por ciento de sus haberes a la docente SENA NOELIA NATALIA (M.I Nº 
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22.862.375, Legajo Personal N°9392) como maestra de sala titular jornada completa  

desde el 27 de septiembre de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2022 inclusive en el 

Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 4º. Desígnese a la docente LUJAN TAMARA (M.I Nº 38.935.093, Legajo 

Personal N°9818) como maestra de sala suplente jornada completa, a partir del 27 de 

septiembre de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2022 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura 

de Gabinete. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0209– 07 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

1336/2022;  y  

CONSIDERANDO: 

           Que el Artículo 1 de la Ley 13.355 establece que corresponde   para 

el Personal de la Administración Pública Provincial, comprendido en los regímenes de 

las Leyes 10328, 10384, 10430, 10579 y 12268 y sus modificatorias una retribución sin 

cargo de reintegro equivalente a seis (6) sueldos básicos más antigüedad,  sin ningún 

tipo de descuentos la que será otorgada a partir del cese del agente cuando éste no 

tenga carácter de sanción disciplinaria; 

           Que será acreedor al beneficio dispuesto por el artículo precedente, 

únicamente el personal de la planta permanente que al  momento del cese cuente con 
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treinta (30) años de servicios en la Administración Pública Provincial, o la cantidad de 

años que de acuerdo a la legislación especial; 

                                Que la docente DE DOMINICIS, Adriana María Lujan se enmarca 

en la Ley 10.579 (Estatuto del Docente) acreditando los requisitos exigidos para su 

jubilación, 50 años de edad y 25 años de servicios, según Decreto Ley 9650/80; 

                                Que, la Dirección Interina de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

                                Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

                 Por ello,  

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese, a partir de la firma del presente, a la docente DE DOMINICIS 

ADRIANA MARÍA LUJAN (M.I. N°21.653.037. Legajo Personal N° 9076), una retribución 

especial por única vez,  en concepto de "Premio a la Trayectoria Laboral",  equivalente 

a  seis (6) sueldos básicos más antigüedad del cargo de secretaria, la cual revistiera la 

docente al momento del cese, la misma asciende a la suma de pesos SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 74/100 CENTAVOS 

($ 687.247,74) pagaderos en seis (6) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 

pesos CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO CON 29/100 

CENTAVOS ($ 114.591,29) cada una.                                                                                                                          

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos y la  Secretaria de Educación y Deportes. 
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ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº0210– 07 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0530/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente FANTI, María Antonella solicita licencia 

por enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;              

                                              Que a fs. 32 y 38  la docente presenta certificados médicos 

por seis (6) días; 

                                               Que la docente FANTI, María Antonella se desempeña 

como maestra de sala titular turno tarde en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul;    

                                                Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo;                                 

                                               Que las docentes ZERBONI, Rosario y DI CARLO, Roció 

Noemí se encuentran inscriptas en el listado oficial de ingreso a la docencia en la 

Secretaría de Educación y Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir 

la licencia;  

                                                Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 
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                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad de la docente  FANTI, MARÍA 

ANTONELLA (M.I Nº 35.405.344, Legajo Personal N°9578) como maestra de sala titular 

en el turno tarde desde el  24 de agosto de 2022 hasta el 26 de agosto de 2022 inclusive 

y desde 09 de noviembre de 2022 hasta el 11 de noviembre de 2022 en el Jardín 

Maternal Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente ZERBONI ROSARIO (M.I Nº 29.097.626, Legajo 

Personal N°9618) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 24 de 

agosto de 2022 hasta el 26 de agosto de 2022 inclusive, en el Jardín Maternal Municipal 

“Duende Azul”. 

 

ARTICULO 3º. Desígnese a la docente DI CARLO ROCIO NOEMI (M.I Nº 39.827.948, 

Legajo Personal N°9829) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 

09 de noviembre de 2022 hasta el 11 de noviembre de 2022 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 
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ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0212– 07 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

1221/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente SALTO, María José solicita licencia por  

familiar enfermo según articulo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                             Que el artículo 114º inciso a.1 menciona que al personal 

docente titular se le concederán hasta un máximo de veinticinco (25) días corridos, 

continuos o alternados, por año calendario con goce integro de haberes;    

                                             Que a fs.18, la docente SALTO presenta certificado médico 

por  tres (3) días restando veintidós (22) con goce integro de haberes desde el 07 de 

noviembre de 2022 hasta 09 de noviembre de 2022;        

                                             Que la docente SALTO, María José solicita licencia por 

matrimonio según artículo 114º c.1 desde el 12 de diciembre de 2022 hasta el 27 de 

diciembre de 2022;     

                                            Que el citado artículo menciona que el personal docente 

titular y provisional, se le concederán doce (12) días hábiles con goce de haberes, a 

partir de la fecha de celebrado el matrimonio; 

                                           Que la docente se desempaña como maestra de sala titular 

en el turno tarde en el Jardín de Infantes Municipal “Martin Pescador” 
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                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que las docentes LUJAN, Tamara y FAGNANI, Marisol se 

encuentran inscriptas en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de 

Educación y Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad a la docente SALTO MARÍA JOSÉ 

(M.I Nº 32.010.980, Legajo Personal N°9811) como maestra de sala titular en el turno 

tarde desde el 07 de noviembre de 2022 hasta el 09 de noviembre de 2022 inclusive en 

el Jardín de Infantes Municipal “Martin Pescador”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente  LUJAN TAMARA (M.I Nº 38.935.093, Legajo 

Personal N°9818) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 07 de 

noviembre de 2022 hasta el 09 de noviembre de 2022 inclusive, en el Jardín de Infantes 

Municipal “Martin Pescador”. 

 

ARTICULO 3º. Aceptase la licencia por matrimonio a la docente SALTO MARÍA JOSÉ 

(M.I Nº 32.010.980, Legajo Personal N°9811) como maestra de sala titular en el turno 
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tarde desde el 12 de diciembre de 2022 hasta el 27 de diciembre de 2022 inclusive en 

el Jardín de Infantes Municipal “Martin Pescador”. 

 

ARTICULO 4º. Desígnese a la docente  FAGNANI MARISOL (M.I Nº 41.142.425, Legajo 

Personal N°9818) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 12 de 

diciembre de 2022 hasta el 22 de diciembre de 2022 inclusive, en el Jardín de Infantes 

Municipal “Martin Pescador”. 

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0213– 07 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0127/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente LOPEZ, Macarena solicita licencia por 

enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                               Que según Decreto Nº 1721/22, la docente hizo uso de tres (3) días 

por enfermedad ordinaria. Que a fs. treinta (30), la docente presenta certificado médico 

por tres (3) días, restando diecinueve (19) con goce integro de haberes;     

                               Que la docente LOPEZ, se desempeña como maestra de sala titular 

en el turno tarde en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”                                
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                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la docente DI CARLO, Roció Noemí se encuentra inscripta en 

el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad ordinaria a la docente LOPEZ 

MACARENA VALERIA (M.I Nº 40.225.347, Legajo Personal N°9760) como maestra de 

sala titular en el turno tarde desde el 14 de diciembre de 2022 hasta el 16 de diciembre 

de 2022 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente DI CARLO ROCIO NOEMI (M.I Nº 39.827.948, 

Legajo Personal N°9829) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 

14 de diciembre de 2022 hasta el 16 de diciembre de 2022 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0217– 09 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0023/2023, y 

CONSIDERANDO:                                 

                      Que la docente PUNTE Graciela Adriana renuncia a su cargo de 

Directora de 3º titular a partir del 31 de enero del 2023 para acogerse al beneficio 

jubilatorio según Telegrama Nº 092897698;  

                      Que Decreto Ley Nº 9650/80 en su Artículo 24º determina que 

tendrán derecho a la jubilación ordinaria los afiliados que hubieran cumplido cincuenta 

(50) años de edad y, acrediten veinticinco (25) años de  servicios docentes  con aportes 

al Instituto de Previsión Social de la Provincia; 

                       Que la docente PUNTE, Graciela Adriana quien se desempeña 

como Directora de 3º en el Jardín Maternal Municipal “Garabato” cumple con dichos 

requisitos; 

                       Que atento a ello, la Dirección de Recursos Humanos procede a 

tramitar el cese de la docente con el fin de que esta pueda acogerse al beneficio 

previsional; 

                    Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda, 

la Secretaría de Educación y Deportes  y la Asesoría Letrada han tomado conocimiento; 

                    Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

 Por ello,  

 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 
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DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 31 de enero de 2023, a fin de acogerse 

al beneficio jubilatorio a la docente PUNTE GRACIELA ADRIANA (MI. Nº 22.740.223, 

Legajo Personal Nº 9005) quien se desempeñaba como Directora de 3º en el Jardín 

Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTÍCULO 2°. Apruébese el Convenio de pago que se acompaña a la presente medida, 

suscripto entre la MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO y la docente PUNTE 

que cesará para acogerse al beneficio jubilatorio. 

 

ARTÍCULO 3°.- Abónese mensualmente, a la docente PUNTE GRACIELA ADRIANA 

un valor de pesos ciento cincuenta y seis mil ochenta y uno con 66/100 centavos ($ 

156.081,66), en concepto de anticipo jubilatorio constituyendo tal suma un importe 

porcentual de sus haberes más las actualizaciones de acuerdo a la paritaria vigente de 

cada año calendario y sueldo anual complementario, sobre el que se retendrá el aporte 

correspondiente a I.O.M.A. siendo este un  (4,8 %) del total de haberes, ello hasta el 

momento de otorgamiento del beneficio jubilatorio por parte del Instituto de Previsión 

Social (IPS), en los términos de la Ley 15.243/20 y conforme las disposiciones vigentes 

en la materia. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes. 

 
ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº0223– 09 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0565/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente RASCIO, Valeria solicita licencia por 

enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;       

 

 

                                                Que el artículo 114º inciso a.1 menciona que al personal 

docente titular se le concederán hasta un máximo de veinticinco (25) días corridos, 

continuos o alternados, por año calendario con goce integro de haberes;            

                                              Que según Decreto Nº 0890/22 la docente hizo uso de 

cuatros (4) días de licencia por enfermedad. Que a fs. 44, la docente RASCIO presenta 

certificado médico por tres (3) días, restando dieciocho (18) días con goce integro de 

haberes;     

                                               Que la docente RASCIO, se desempeña como preceptora 

titular en el turno mañana y tarde en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”;           

                                              Que es necesario cubrir los cargos para así poder 

continuar brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                             Que la docente FERREYRA, Mariana Andrea se encuentra 

inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 
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                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad a la docente  RASCIO VALERIA 

(M.I Nº 20.295.358, Legajo Personal N°9098) como preceptora titular en el turno 

mañana y en turno tarde desde el 05 de diciembre de 2022 hasta el 07 de diciembre de 

2022 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “ Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente FERREYRA MARIANA ANDREA (M.I Nº 

31.782.249, Legajo Personal N°9827) como preceptora suplente en el turno mañana y 

en el turno tarde, a partir de 05 de diciembre de 2022 hasta el 07 de diciembre de 

2022 inclusive, en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”.                                                                            

                                                                                                                                                                        

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0225– 09 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0948/2022, y  
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CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente SPERONI, Mariana solicita licencia por 

enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;       

                                                Que el artículo 114º inciso a.1 menciona que al personal 

docente titular se le concederán hasta un máximo de veinticinco (25) días corridos, 

continuos o alternados, por año calendario con goce integro de haberes;    

                                              Que  según Decreto Nº 1312/22 la docente hizo uso de tres 

(3) días por enfermedad ordinaria. Que a fs. 23, la docente presenta certificado médico 

por tres (3) días, restando diecinueve (19) días con goce integro de haberes;       

                                                Que la docente SPERONI, se desempeña como 

preceptora titular en el turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”         

y como preceptora titular en el turno tarde en el Jardín de Infantes Municipal “Duende 

Azul” 

                                              Que en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche” no 

se cubrió el cargo con una docente suplente; 

                                              Que es necesario cubrir el cargo de preceptora titular en el 

turno tarde para así poder continuar brindando la atención a los niños que asisten al 

servicio educativo; 

                                             Que la docente TIELLI, Agustina se encuentra inscripta en 

el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                              Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la 

Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han 

tomado conocimiento; 
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                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad a la docente SPERONI MARIANA  

(M.I Nº 17.279.374, Legajo Personal N°9085) como preceptora titular en el turno 

mañana y como preceptora titular en turno tarde desde el 17  de octubre de 2022 

hasta el 19 de octubre de 2022 inclusive en los Jardín Maternal Municipal “Arroz con 

Leche” y en el Jardín de Infantes Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente TIELLI AGUSTINA (M.I Nº 40.225.397, Legajo 

Personal N°9774) como preceptora suplente en el turno tarde, a partir de 17 de octubre 

de 2022 hasta el 19 de octubre de 2022 inclusive, en el Jardín de Infantes Municipal 

“Duende Azul”.   

                                                                                                                                                                       

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0226– 09 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

1580/22, y  
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CONSIDERANDO:                                 

                                   Que la docente PAZZAGLIA, Milagros solicita licencia según 

artículo 114 a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de 

la Provincia de Buenos Aires; 

                                   Que la misma cumple funciones de maestra de sala en el turno 

tarde Jardín de Infantes Cajita de Música; 

 

                                   Que es necesario cubrir los cargos para así poder continuar 

brindando el servicio a los niños que asisten al servicio educativo; 

              Que la docente ARAGONY, Fanny se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumplen con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia a la docente PAZZAGLIA MILAGROS (M.I Nº 

39.827.938, Legajo Personal Nº 9800), como maestra de sala titular en el turno tarde, a 

partir del 30 de noviembre de 2022 y hasta el 02 de diciembre de 2022, en el Jardín de 

Infantes Municipal “Cajita de Música”.  

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente ARAGONY FANNY (M.I Nº 39.827.942 Legajo 

Personal Nº 9825), como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 30 de 

noviembre de 2022 y hasta 02 de diciembre de 2022, en el Jardín de Infantes Municipal 

“Cajita de Música”.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 
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Recursos Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº0227– 09 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0644/22, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                   Que la docente  PELLEGRINI, María Luz solicita licencia por 

familiar enfermo según artículo 114º f.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;  

 

                                   Que el artículo 114º inciso f.1 menciona que al personal docente 

titular se le concederán hasta un máximo de veinte (20) días corridos, continuos o 

alternados, por año calendario con goce integro de haberes;    

                                   Que a fs. 41 constan el certificado médico por el término de veinte 

(20) días a partir del 08 de noviembre del 2022 hasta el 27 de noviembre de 2022;  

                                    Que la docente PELLEGRINI, María Luz solicita licencia por 

enfermedad extraordinaria según articulo 114 a.2 desde el 07 de diciembre de 2022 

hasta el 31 de diciembre de 2022;                                                                                                                       

                          

                                   Que es necesario dar cobertura al cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

              Que la docente ARAGONI, Fanny se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrirla licencia;  
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              Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y la Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia por familiar enfermo a la docente PELLEGRINI 

MARÍA LUZ (M.I Nº 35.219.108, Legajo Personal Nº 9505) como preceptora jornada 

completa titular a partir del 8 de noviembre de 2022 hasta el 27 de noviembre de 2022, 

en el Jardín Maternal Municipal “Roberto Sorchilli”.  

 

ARTICULO 2. Acéptese la licencia por enfermedad a la docente PELLEGRINI MARÍA 

LUZ (M.I Nº 35.219.108, Legajo Personal Nº 9505) como preceptora jornada completa 

titular a partir del 07 de diciembre de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022, en el Jardín 

Maternal Municipal “Roberto Sorchilli”.  

 

ARTICULO 3º. Desígnese a la docente  ARAGONI FANNY (M.I. N°39.827.942, Legajo 

Persona N° 9825) como preceptora jornada completa suplente, a partir del 08 de 

noviembre de 2022 y hasta el 27 de noviembre  de 2022 y desde el 07 de diciembre de 

2022 hasta el 31 de diciembre de 2022, en el Jardín Maternal Municipal “Roberto  

Sorchilli”. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos, la Secretaria de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de 

Gabinete. 
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ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0233– 10 de Marzo de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0287/2022, y  

CONSIDERANDO: 

                                   Que la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de 

Buenos Aires, otorga todos los años aumentos salariales; 

                                   Que dichos aumentos otorgados por la Dirección General de 

Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires son acordados en las 

negociaciones paritarias bajo la Ley 13.552, aplicable a los cargos de base, horas 

cátedras y todos los cargos concursados en la Ley 10.579; 

                                   Que la Municipalidad de San Antonio de Areco, con la intención 

de igualar los sueldos de los docentes provinciales traslada el aumento de haberes al 

personal docente municipal de planta no subvencionada, de acuerdo a Paritaria General 

Docente de Política Salarial para el ciclo lectivo 2022; 

                                   Que la Dirección General de Cultura y Educación de la provincia 

de Buenos Aires otorga una aumento retroactivo al mes de diciembre del siete (7%) por 

ciento pagadero en los haberes de enero de 2023; 

                        Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y  Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                  Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias; 

                                 Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                   DECRETA: 

 

 

ARTICULO 1º. Otórguese de forma retroactiva al 01 de diciembre de 2022, un 

incremento salarial, según lo dispuesto por la Dirección General de Cultura y Educación 

de la provincia de Buenos Aires, en los acuerdos paritarios en el marco de la Ley 

N°13.552, al personal docente municipal conforme al Anexo I. 

 

 

ARTICULO 2°.El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Educación y 

Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. 
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Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezo 
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Secretaría de Desarrollo Social 

 

Decreto Nº1908– 29 de Diciembre  de 2022-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-0005/2022, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Desarrollo Social necesita otorgar una ayuda 

económica, con el fin de abordar el gasto derivado del tratamiento oncológico de la Sra. 

Macarena Soledad Meza D.N.I. N° 38.156.602, que consta a fs. 62;   

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio del informe social 

de la Trabajadora Social María Belén Cairo Mat. 17.411 constata que los ingresos que 

posee la solicitante son insuficientes para cubrir el gasto por el tratamiento 

medicamentoso de la Sra. Macarena Soledad Maza, el mismo se adjunta a fs. 63 y 64; 

Que la Secretaría de Hacienda recomienda dar curso a lo solicitado 

ya que existen recursos en este Municipio para afrontar los gastos que demanda la 

ayuda económica a fs. 71;                                  

Que mediante la Ordenes de Compra N° 3423 del 27 de octubre de 

2022,  se prosedio a la compra de medicamentos para los meses de octubre, noviembre 

y diciembre de 2022 que obran a fs. 72 y 73; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Convalídese la Orden de Compra N° 3423 del 27 de octubre de 2022 

al proveedor 65 – Farmacia Rodríguez Scheys, por la suma  de pesos doscientos 

setenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y ocho  con 28/100 centavos ($275.468,28.-), 

pagaderos en tres (3) cuotas mensuales y consecutivas  de pesos noventa y un mil 

ochocientos veintidós con 70/100 centavos ($91.822,76.-), destinados a solventar los 

gastos derivados del tratamiento medicamentoso, de la Sra. Macarena Soledad Meza 

D.N.I. N° 38.156.602, conforme a la Solicitud de Gastos Nº 1-4507/2022. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento social 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 

  

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de 

DesarrolloSocial y la Secretaria de Jefatura Gabinete. 

ARTICULO 4°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el libro de 

Decretos y oportunamente archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amado. Sra. María Jesus Dominguez Muñoz.  

 

 

Decreto Nº1910– 29 de Diciembre  de 2022- VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo N° 4102-1652/2022 y; 
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CONSIDERANDO:                                 

                      Que la Secretaria de Desarrollo Social solicita se le otorgue una 

ayuda económica al Sr. Emanuel Luis Cruz DNI N° 37.606.444, por la suma de pesos 

diecinueve mil quinientos ($ 19.500,00.-) a fin de cubrir el gasto derivado del traslado en 

remis con 6 horas de espera al Hospital Garrahan para realizar controles de glucemia, 

diabetes y análisis de sangre para evaluar suministro de medicación de su hijo Loan 

Cruz N° 56.183.455;  

                      Que la Secretaria de Desarrollo Social, por medio del informe de la 

Licenciada Trabajo Social Agustina Nicodemo M.P N° 22571, constata que los ingresos 

que posee la solicitante son insuficientes para cubrir las necesidades básicas y el gasto 

derivados por el problema de salud de su hija según constata fs. 4 y 5; 

                    Que la Secretaría de Hacienda informa que es viable otorgar la 

ayuda económica solicitada; 

                    Que la presente medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

 Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Otórguese un subsidio por pesos diecinueve mil quinientos ($ 

19.500,00), al Sr. Emanuel Luis Cruz N° 37.606.444 destinados a solventar los gatos 

derivados del traslado en remis con seis horas de espera al Hospital para la atención 

médica de su hijo Loan Cruz DNI N° 56.183.455. 

 

ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 
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 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento social 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 

 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social. 

 
ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  

 

Decreto Nº1934– 29 de Diciembre  de 2022- VISTO  las actuaciones obrantes  en el 

Expediente Administrativo 

 N° 4102-0460/2022, y 

CONSIDERANDO:  

Que la Secretaría de Desarrollo Social y la Dirección del Servicio 

Local de Promoción y Protección de los derechos del niños, niñas y adolecente, 

realizaron eventos en Jardines de Infantes (Sala de 5) y de primaria 3° y 4° grado, en  

el periodo comprendido entre las fechas del 18 de abril de 2022 al 2 de mayo de 2022 

inclusive, en el marco en el ”Día Internacional de la Lucha Contra el Bullying”; 

Que se trató de una campaña en busca de la concientización y 

como combatir el acoso escolar o bullying y el acoso en internet o ciberbullying un grave 

problema que afecta a escolares de todo el mundo;  

Que dichas actividades tienen como fin sensibilizar  la opinión de 

los niños, niñas y adolescentes sobre las cuestiones relacionadas a la Lucha Contra el 
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Bullying  o acoso escolar y movilizar el apoyo a la dignidad, los derechos y el bienestar 

de los niños y adolescentes; 

Que la Secretaría de Hacienda recomienda dar curso a lo solicitado 

ya que existen recursos en este Municipio para afrontar los gastos que demanda dicho 

evento, como consta a fs. 12;                                  

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Convalidese la Orden de Compra N° 1073 de fecha 18 de abril de 2022 

al Provedor 434 – Jut-Sol S.R.L., por la suma de pesos treinta mil quinientos 

($30.500,00.-) para la compra de los siguientes productos 1.000.000 globos, 400 

Alfajores rellenos dulce de leche cobertura azúcar impalpable, 400 Alfajores rellenos 

dulce de leche cobertura chocolate y 5 marcadores trazo grueso punta redonda color 

negro, en el marco del ”Día Internacional de la Lucha Contra el Bullying”, conforme a la 

Solicitud de Gastos Nº 1-1309/2022.  

ARTICULO 2º. Impútese el  gasto que demande el  cumplimiento de lo  dispuesto en  el 

artículo  anterior,  a la partida correspondiente del presupuesto vigente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Jefatura de 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 408/2023 
 

 

169 
 

 

Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el Libro de 

Decretos y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  

 

Decreto Nº0181– 03 de Marzo de 2023-VISTO: el Expediente Administrativo Nº 4102-

0849-M/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. dieciocho (18) de las presentes actuaciones, la 

agente MORALES PATRICIA ALEJANDRA, Legajo Personal N° 3196, quien se 

desempeña como personal Técnico en Trabajo Social, dentro de la Secretaría de 

Desarrollo Social,  solicita se extienda su licencia sin goce de haberes por un período 

de tres meses, a partir del 7 de enero de 2023; 

Que, la citada licencia fue otorgada mediante Decreto N° 

1393/2022 obrando copia de la misma a fs. dieciséis (16); 

 Que, corresponde otorgar la extensión solicitada, atento que 

dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el Convenio Colectivo de 

Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto 

N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el agente municipal tendrá 

derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de 

actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) 

meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período de doce (12) meses.  

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

 

 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 
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modificatorias; 

   Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 7 de enero de 2023 y hasta el 7 de abril  de 

2023 inclusive, la licencia sin goce íntegro de haberes otorgada mediante Decreto N° 

1393/22 a la agente MORALES PATRICIA ALEJANDRA (MI. Nº 31.782.272; Legajo 

Personal N° 3196), quien se desempeña como personal Técnico en Trabajo Social, 

dentro de la Secretaría de Desarrollo Social.  

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Jesus Dominguez Muñoz. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº0224– 09 de Marzo de 2023- VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo N° 4102-0856-B/2021, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                   Que la Sra. Azucena Bazan DNI N° 13.731.338, solicita una ayuda 

económica a fin de cubrir los gastos derivados de la alimentación especifica que 

requiere, ya que padece de celiaquía según diagnostico médica acompañado en fs. 20; 

 

                                   Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio del informe 

social de la Lic. En Trabajo Social Agustina Nicodemo M.P. 22751, constata que los 
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ingresos que posee el solicitante son insuficientes para cubrir el gasto de alimentos 

específicos para celiacos, el mismo se adjunta a fs. 21 y 22; 

              Que la Secretaría de Hacienda informa que es viable otorgar la 

ayuda económica solicitada;  

              Que la presente medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

        Por ello,  

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Otórguese un subsidio por pesos cincuenta mil ($ 50.000,00) pagaderos 

en diez (10) cuotas mensuales y consecutivas de pesos cinco mil ($ 5.000,00), la Sra. 

Azucena Bazan DNI N° 13.731.338 destinados a solventar los gastos derivados de la 

alimentación especifica que requiere debido a su problemática de salud.  

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento Social 

 Partida: 5.0.4.0 – Ayudas sociales a personas  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Jesus Dominguez Muñoz. 
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 
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Decreto Nº0057 – 27 de Enero de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1426/2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 24 de agosto de 2018, el Municipio de San 
Antonio de Areco, suscribió un Convenio Específico de Cooperación entre la 
Secretaría de Provincias y Municipios del Ministerio del Interior, Obras Públicas y 
Viviendas de la Nación N° CONVE-2018-54291747-APN-SPYM#MI con el fin de 
brindar una transferencia de fondos para adquirir equipamiento para la mejora de dos 
plazas de la localidad; 

Que, el mencionado convenio fue llevado adelante en la gestión 
anterior, y los fondos percibidos no habían sido rendidos; 

Que, con fecha 14 de octubre de 2022, fueron presentados por via 
electrónica, las facturas, órdenes de pago y extractos bancarios de los movimientos de 
las adquisiciones realizadas con los fondos percibidos;  

Que, mediante carta documento de fecha 25 de noviembre de 
2022, suscripta por el Dr. Avelino Ricardo Zurro  en su carácter de Secretario de 
Municipios del Ministerio del Interior, se informa al Municipio de San Antonio de Areco 
de las observaciones de fondo y de forma sobre la rendición de los fondos objeto del 
“Convenio Específico de Cooperación entre la Secretaría de Provincias y Municipios 
del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Viviendas de la Nación y el Municipio de 
San Antonio de Areco N° CONVE-2018-54291747-APN-SPYM#MI, suscripto el 24 de 
agosto de 2018; 

Que, en la precitada Carta Documento se intima al Municipio a 
que en el término de diez (10) días de recibida, subsane las observaciones, bajo 
apercibimiento de rescindir el convenio; 

 

 

Que, el tiempo transcurrido entre la erogación de los fondos del 
convenio y la formulación de las  observaciones  impide a esta gestión subsanar las 
mismas, máxime aquellas vinculadas  a la diferencia entre  los costos previstos por la 
gestion anterior para la ejecución de las obras  y lo efectivamente abonado con 
posterioridad; 
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Que, a fs. 29, la Secretaría de Panificación y Obras Públicas 
recomienda la devolución de los fondos debido a la imposibilidad de subsanar las 
observaciones; 

Que, realizar la devolución de los fondos es la única forma de 
acceder a diferentes programas de financiamiento del Ministerio del Interior;  

Que, se llevaron adelante los pasos necesarios para proceder a la 
devolución de los fondos de acuerdo al Reglamento General del Ministerio del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda para la Rendición de Cuentas de Fondos Presupuestarios 
Transferidos a Provincias, Municipios y/u otros Entes;  

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorias, el Decreto Provincial 2980/00 y el Reglamento de Contabilidad; 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Instrúyese a la Secretaria de Jefatura de Gabinete e Ingresos Publicos, 

a la Contaduría y a la Tesorería Municipal arbitrar los medios necesarios para proceder 

a la devolucion de la suma de Pesos Un Millón Doscientos Setenta y Seis Mil Ciento 

Sesenta y Tres ($1.276.163,00) al Ministerio del Interior, Obras Publicas y Viviendas de 

la Nacion, en el marco de la Resolución Ministerial N° 58-E/2016 de fecha 23 de agosto 

de 2016. 

ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese.  

Ing.Francisco Ratto.  Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº0144 – 28 de Febrero de 2023- VISTO El Expediente Administrativo Nº 4102-

0074/2023 y; 

CONSIDERANDO:  

   Que, el artículo 72º de la Ley 14.656 que regula el Régimen de 

Empleo Público Municipal, establece que corresponde para el Personal de la 

Administración Pública Municipal, una retribución especial sin cargo de reintegro 

equivalente a seis (6) mensualidades del sueldo básico de la categoría en que revista el 

agente al momento del cese, sin ningún tipo de descuentos, la que será otorgada a partir 

del cese del agente cuando éste no tenga carácter de sanción disciplinaria; 

   Que, asimismo, dispone que será acreedor al beneficio dispuesto 

por el artículo precedente, únicamente el personal de la planta permanente que al 

momento del cese cuente con treinta (30) años de servicios en la Administración Pública 

Provincial, o la cantidad de años que de acuerdo a la legislación especial sean 

necesarios a los efectos jubilatorios; 

   Que, el artículo 54º del Convenio Colectivo de Trabajo Municipal 

determina que la retribución especial mencionada ut supra podrá ser devengada en 

hasta seis (6) cuotas iguales, mensuales y consecutivas; 

   Que, el agente SCHMIDHALTER DAVIEL OMAR ha acreditado 

el tiempo de servicios necesario para recibir dicha retribución;  

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto- Ley 6769-58 y sus 

modificaciones; 
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   Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.-  Otórguese, a partir de la firma del presente, al agente SCHMIDHALTER 

DANIEL OMAR (M.I. N° 13.762.413 Legajo Personal N° 607), una retribución especial 

por única vez,  en concepto de "Premio a la Trayectoria Laboral",  equivalente a a seis 

(6) sueldos básicos de la categoría veinte (20), agrupamiento Personal Jerárquico Jefe 

de  Dpto. 2do. la cual revistiera el agente al momento del cese, la misma asciende a la 

suma de pesos CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y OCHO ($ 468.438,00) pagaderos en seis (6) cuotas iguales, mensuales y 

consecutivas de pesos SETENTA Y OCHO MIL SETENTA Y TRES ($ 78.073.00) cada 

una. 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº0182 – 03 de Marzo de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102-1332-E/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 
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permiso de obra a construir, propiedad de Etchart Marcelo Walter, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: VI, Secc.: R, Fracción: I, Pc.: 903 aa, Lote: 13, 

ubicado en calle a Ceder del Sector Industrial Planificado “Juan Hipólito Vieytes”, de la 

localidad de San Antonio de Areco; 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

contrato de compra-venta de lotes en el Parque Industrial, obrante a fs. 5/9;  

Que, a fs. 11 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, a fs. 20 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos de 

la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 23 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

Que, el contribuyente abonó el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir, con un descuento del cincuenta porciento de 

acuerdo a lo previsto por el Art. Nº 7 de la Ordenanza 3949/14, mediante recibo N° 

275531, conforme se indica el volante de pago obrante a fs. 25; 

Que, el propietario no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 29/30 por la Jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos y a fs. 31 

por el Juzgado de Faltas;  

 

 

 

Que a fs. 33 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs.20, propiedad de Etchart Marcelo Walter, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: VI, Secc.: R, Fracción: I, Pc.: 903 aa, Lote: 13, ubicado en 

calle a Ceder del del Sector Industrial Planificado “Juan Hipólito Vieytes”, de la localidad 

de San Antonio de Areco. 

 

 

ARTICULO 2º. Exímase al cincuenta porciento el Derecho de Construcción según Art.  

Nº 7 de la Ordenanza 3949/14. 

                                                                                                                                                                                      

ARTICULO 3º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 4º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

Decreto Nº0185– 03 de Marzo de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0433-

O/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, por ampliación a declarar, propiedad de Olguin Alejandro Javier y 
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Olguin Elizabeth, situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, 

Qta.: 44, Mz.: 44 f, Pc.: 10, ubicado en la calle Soldado Argentino entre Rivadavia y 

Sarmiento, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, dicho inmueble cuenta con un plano de antecedente aprobado 

bajo el N° 4102-245-C/1982; 

Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con copia 

de Escrituras, obrantes a fs. 5/8; 

Que, a fs. 13 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, a fs. 15 obra el informe de titularidad emitido por la Secretaría 

de Planificación y Obras Públicas; 

 

Que, la ampliación a declarar no cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 16 por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas; 

Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado de 

Faltas, y los propietarios abonaron la multa correspondiente según lo informado a fs. 31; 

 

 

 

 

Que, los contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por la ampliación a declarar, conforme recibo Nº 278747, obrante a fs. 33; 

Que, los contribuyentes no poseen deuda con este Municipio según 

lo informado a fs. 34/37 por la Secretaría de Hacienda, a fs. 38/41 por la Jefa de 

Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos, y a fs. 42/43 por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 45 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra de ampliación a declarar, conforme al plano obrante 

a fs. 13, propiedad de Olguin Alejandro Javier y Olguin Elizabeth, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta.: 44, Mz.: 44 f, Pc.: 10, ubicado 

en la calle Soldado Argentino entre Rivadavia y Sarmiento, de la localidad de San 

Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0186 – 03 de Marzo de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-0800-

R/2015 y el Decreto N° 615/2015 y,  

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramitó la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de Rincón Noemi Norma, situado en el predio 
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identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 60, Mz.: 60 c, Pc: 23, ubicado 

en calle Belgrano entre Burgueño y Petrilli, de la localidad de san Antonio de Areco; 

Que, dicho permiso se aprobó mediante Decreto N° 615/2015;  

Que, se presentó la solicitud de Certificado Final de Obra conforme 

a obra requerido por la profesional actuante, Arquitecta Rochaix Macarena, obrante a 

fs. 30, de acuerdo al artículo 5°, inciso 4 de la Ordenanza N°3574 y modificatorias; 

Que, a fs. 31 obra el plano municipal por conforme a obra visado 

por el Colegio de Arquitectos, de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la propietaria abonó el derecho de construcción por la 

diferencia de superficie aprobada mediante el Decreto mencionado, conforme recibo Nº 

277875 a fs. 38; 

Que, la propietaria no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 39/40 por la Jefa de Departamento Nº1 de Ingresos Públicos y a fs. 43 

por el Juzgado de Faltas; 

Que, la obra se encuentra finalizada según acta de constatación de 

inspecciones con fecha 5 de enero 2023, obrante a fs. 42; 

Que, la obra cumple con la normativa urbanística vigente según lo 

informado a fs. 44 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

Que, a fs. 46 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

 

 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otórguese el certificado final de obra por conforme a obra solicitado por 

la profesional actuante, Rochaix Macarena, correspondiente a la obra realizada en el 

inmueble, propiedad de Rincón Noemi Norma, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 60, Mz.: 60 c, Pc: 23, ubicado en calle 

Belgrano entre Burgueño y Petrilli , de la localidad de san Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Arq. Lucas Smarke. 

 

 

 

 

 

Decreto Nº0197 – 07 de Marzo de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0067-I/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a declarar, propiedad de Idiarte Martina Sol, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 16, Mz.: 16 d, Pc.: 9, ubicado 
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en la calle De Los Begaries entre Manuel Jordán y Padre Duque, de la localidad de San 

Antonio de Areco; 

Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrantes a fs. 3/7; 

Que, a fs. 18 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, a fs. 20 obra el informe de titularidad emitido por la Secretaría 

de Planificación y Obras Públicas; 

Que, la obra a declarar no cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 21 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

Que, la contribuyente abonó el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a Declarar, conforme recibo N° 280476, obrante a fs. 23; 

Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado de 

Faltas, y la propietaria abonó la multa correspondiente según lo informado a fs. 28; 

Que, la contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 29/30 por la Jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos, y a fs. 31 

por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 33 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a declarar, conforme al plano obrante a fs. 18, 

propiedad de Idiarte Martina Sol, situado en el predio identificado catastralmente como 

Circ: I, Secc.: C, Qta.: 16, Mz.: 16 d, Pc.: 9, ubicado en la calle De Los Begaries entre 
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Manuel Jordán y Padre Duque, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0205 – 07 de Marzo de 2023- VISTO el expediente administrativo N°4102-

1699/21, el Decreto 200/13, la Ley N°24.320, la necesidad de regularizar el dominio de 

tierras en el Partido de San Antonio de Areco y, 

CONSIDERANDO: 

Que, es objetivo del Estado Municipal la gestión territorial y la 

adecuada utilización del suelo urbano, y es necesario impedir el uso abusivo de la 

propiedad, incorporando aquellos bienes que se encuentren sin uso, para ser utilizados 

y conservados adecuadamente por el Estado Municipal y darle el destino apropiado y 

conveniente para la comunidad; 

Que, la Dirección de Hábitat solicita se inicien las actuaciones para 

tramitar la prescripción administrativa Ley 24.320 a favor de la Municipalidad de San 

Antonio de Areco del inmueble identificado catastralmente como Circ.I, Secc.C, Mza.3b, 

Partida Inmobiliaria 95-4254, Folio59/Año1954, titularidad de Echandi, Beltrán Oscar; 

Que, la Municipalidad de San Antonio de Areco ha tomado posesión 

del precitado inmueble conforme surge de las constancias agregadas en autos; 

Que, la parcela ha sido pacíficamente detentada por el Municipio 
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de San Antonio de Areco; 

Que, se acompaña copia de la plancheta catastral del inmueble a 

fs.3-5 junto con un informe de titularidad emitido por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares a fs.55;  

Que, según cédula de inspección obrante a fs.20, el inmueble se 

encuentra baldío; 

Que, se acompaña copia de plano de antecedente 95-66-46 que 

obra a fs.22;  

Que, se publicaron edictos por el plazo de 3 días en el marco del 

Programa de Regularización Dominial, obrando constancia a fs.23-27bis; 

Que, habiendo transcurrido el plazo de ley fijado no hubo 

presentación de oposición alguna; 

Que, en consonancia con los hechos invocados, se incorpora a 

fs.28-30 la prueba testimonial; 

Que, se acompaña a fs.44-47 Informe de Dominio del inmueble 

como prueba documental; 

Que, por Decreto 200/13 se instruye para que, a través del Ente 

Municipal de Hábitat, se individualice y lleven adelante las medidas necesarias para 

tomar posesión de aquellos inmuebles que según el artículo 2° del mismo son 

considerados en estado de abandono por estar libres de construcción habitada, por 

adeudar a la Municipalidad más de cinco años de tasas, derechos y contribuciones, por 

desconocerse la identidad de sus propietarios y por encontrarse dentro de las áreas 

urbanas del partido de San Antonio de Areco; 

Que, el lote en cuestión presenta las condiciones mencionadas 

precedentemente, adeudando tasas desde enero de 1997; 

Que, el presente trámite tiene por finalidad que el siguiente lote sea 

afectado a espacio verde para una nueva costanera; 

Que, de acuerdo al Informe emitido por la Dirección de Hábitat 

obrante a fs.53 y atento a la prueba aportada, se entiende oportuno que se declare 



 
B.O.M. N° 408/2023 

 

 

 
186 
 

 

operada la Prescripción Adquisitiva Administrativa, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Art.1897 y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación, y la Ley 24.320 en favor 

de la Municipalidad de San Antonio de Areco; 

Que, a fs.56-69 se acompaña detalle de deuda del inmueble por 

más de veinte años; 

Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Ordenanza 

General 38/69, la Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley N°24.320, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1°. Declárese operada la prescripción adquisitiva en los términos previstos 

en los artículos 1° y 2° de la Ley N°24.320, y artículo 1897 y siguientes del CCyCN, a 

favor de la Municipalidad de San Antonio de Areco del inmueble identificado 

catastralmente como Circ.I, Secc.C, Mza.3b, Partida Inmobiliaria 95-4254, 

Folio59/Año1954, titularidad de Echandi, Beltrán Oscar, según plano 95-66-46, de 

108.59 metros de frente al SE, linda con calle Lavalle, 4.24 metros en la ochava que 

mira al S, 7.55 metros en frente al SO lindando con calle 2 (25 de mayo) y los costados 

NE y NO siguen las sinuosidades del Río Areco, cuya superficie asciende a 3028.79m2 

(tres mil veintiocho metros setenta y nueve decímetros cuadrados).  

ARTÍCULO 2°. Solicítese la cancelación de la inscripción Folio59/Año1954 (095) San 

Antonio de Areco, titularidad de Echandi, Beltrán Oscar.  

 

ARTÍCULO 3°. Requiérase a la Escribanía General de Gobierno que extienda la 

pertinente escritura declarativa de dominio del referido inmueble, para su inscripción en 

el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires. 
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ARTÍCULO 4°. Facúltese a la Asesoría Letrada a efectuar todos los trámites necesarios 

para cumplimentar lo establecido en los artículos precedentes. 

 

ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 6°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y gírese a la Dirección de Hábitat a fin de continuar con las actuaciones 

correspondientes. 

Ing.Francisco Ratto. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0206 – 07 de Marzo de 2023- VISTO el expediente administrativo N°4102-

1726/21, el Decreto 200/13, la Ley N°24.320, la necesidad de regularizar el dominio de 

tierras en el Partido de San Antonio de Areco y, 

CONSIDERANDO: 

Que, es objetivo del Estado Municipal la gestión territorial y la 

adecuada utilización del suelo urbano, y es necesario impedir el uso abusivo de la 

propiedad, incorporando aquellos bienes que se encuentren sin uso, para ser utilizados 

y conservados adecuadamente por el Estado Municipal y darle el destino apropiado y 

conveniente para la comunidad; 

 

Que, la Dirección de Hábitat solicita se inicien las actuaciones para 

tramitar la prescripción administrativa Ley 24.320 a favor de la Municipalidad de San 

Antonio de Areco del inmueble identificado catastralmente como Circ.I, Secc.C, Mza.3f, 

Pc.9, Partida Inmobiliaria 95-5092, Matrícula 2362, titularidad de Sanpogna de 

Mastroianni, María; 

Que, la Municipalidad de San Antonio de Areco ha tomado posesión 

del precitado inmueble conforme surge de las constancias agregadas en autos; 

Que, la parcela ha sido pacíficamente detentada por el Municipio 
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de San Antonio de Areco; 

Que, se acompaña copia de la plancheta catastral del inmueble 

junto con un informe de titularidad emitido por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares a fs.3-8;  

Que, según cédula de inspección obrante a fs.22, el inmueble se 

encuentra baldío; 

Que, se acompaña copia de plano de antecedente 95-66-46 que 

obra a fs.25;  

Que, se publicaron edictos por el plazo de 3 días en el marco del 

Programa de Regularización Dominial, obrando constancia a fs.26-30bis; 

Que, habiendo transcurrido el plazo de ley fijado no hubo 

presentación de oposición alguna; 

Que, en consonancia con los hechos invocados, se incorpora a 

fs.31-33 la prueba testimonial; 

Que, a fs.34-45 se acompaña detalle de deuda del inmueble por 

más de veinte años; 

Que, se acompaña a fs.46-49 Informe de Dominio del inmueble 

como prueba documental; 

 

 

 

Que, por Decreto 200/13 se instruye para que, a través del Ente 

Municipal de Hábitat, se individualice y lleven adelante las medidas necesarias para 

tomar posesión de aquellos inmuebles que según el artículo 2° del mismo son 

considerados en estado de abandono por estar libres de construcción habitada, por 

adeudar a la Municipalidad más de cinco años de tasas, derechos y contribuciones, por 

desconocerse la identidad de sus propietarios y por encontrarse dentro de las áreas 

urbanas del partido de San Antonio de Areco; 
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Que, el lote en cuestión presenta las condiciones mencionadas 

precedentemente, adeudando tasas desde enero de 1997; 

Que, el presente trámite tiene por finalidad que el siguiente lote sea 

afectado a espacio verde para una nueva costanera; 

Que, de acuerdo al Informe emitido por la Dirección de Hábitat 

obrante a fs.55 y atento a la prueba aportada, se entiende oportuno que se declare 

operada la Prescripción Adquisitiva Administrativa, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Art.1897 y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación, y la Ley 24.320 en favor 

de la Municipalidad de San Antonio de Areco; 

Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Ordenanza 

General 38/69, la Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley N°24.320, 

 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 1°. Declárese operada la prescripción adquisitiva en los términos previstos 

en los artículos 1° y 2° de la Ley N°24.320, y artículo 1897 y siguientes del CCyCN, a 

favor de la Municipalidad de San Antonio de Areco del inmueble identificado 

catastralmente como Circ.I, Secc.C, Mza.3f, Pc.9, Partida Inmobiliaria 95-5092, 

Matrícula 2362, titularidad de Sanpogna de Mastroianni, María, según plano 95-66-46, 

por su frente al SE 20 metros, linda con Ruta Nacional N°8, por el NO 54.25 metros, 

linda con la parcela 10, por el NE linda con el Río Areco, al SE 59.75 metros, linda con 

la parcela 8, cuya superficie asciende a 1140m2 (mil ciento cuarenta metros cuadrados).  
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ARTÍCULO 2°. Solicítese la cancelación de la inscripción Matrícula 5092 (095) San 

Antonio de Areco, titularidad de Sanpogna de Mastroianni, María.  

 

ARTÍCULO 3°. Requiérase a la Escribanía General de Gobierno que extienda la 

pertinente escritura declarativa de dominio del referido inmueble, para su inscripción en 

el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires. 

 

ARTÍCULO 4°. Facúltese a la Asesoría Letrada a efectuar todos los trámites necesarios 

para cumplimentar lo establecido en los artículos precedentes. 

 

ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 6°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y gírese a la Dirección de Hábitat a fin de continuar con las actuaciones 

correspondientes. 

Ing.Francisco Ratto.  Arq. Lucas Smarke. 

 

 

 

 

Decreto Nº0211 – 07 de Marzo de 2023- VISTO el expediente administrativo N°4102-

1712/21, el Decreto 200/13, la Ley N°24.320, la necesidad de regularizar el dominio de 

tierras en el Partido de San Antonio de Areco y, 

CONSIDERANDO: 

Que, es objetivo del Estado Municipal la gestión territorial y la 

adecuada utilización del suelo urbano, y es necesario impedir el uso abusivo de la 

propiedad, incorporando aquellos bienes que se encuentren sin uso, para ser utilizados 
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y conservados adecuadamente por el Estado Municipal y darle el destino apropiado y 

conveniente para la comunidad; 

Que, la Dirección de Hábitat solicita se inicien las actuaciones para 

tramitar la prescripción administrativa Ley 24.320 a favor de la Municipalidad de San 

Antonio de Areco del inmueble identificado catastralmente como Circ.I, Secc.C, Mza.3e, 

Pc.19, Partida Inmobiliaria 95-5103, Matrícula 2648, titularidad de Saravi, Roberto 

Urbano; 

Que, la Municipalidad de San Antonio de Areco ha tomado posesión 

del precitado inmueble conforme surge de las constancias agregadas en autos; 

Que, la parcela ha sido pacíficamente detentada por el Municipio 

de San Antonio de Areco; 

Que, se acompaña copia de la plancheta catastral del inmueble 

junto con un informe de titularidad emitido por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares a fs.3-7;  

Que, según cédula de inspección obrante a fs.21, el inmueble se 

encuentra baldío; 

Que, se acompaña copia de plano de antecedente 95-66-46 que 

obra a fs.24;  

Que, se publicaron edictos por el plazo de 3 días en el marco del 

Programa de Regularización Dominial, obrando constancia a fs.25-29bis; 

 

Que, habiendo transcurrido el plazo de ley fijado no hubo 

presentación de oposición alguna; 

Que, en consonancia con los hechos invocados, se incorpora a 

fs.30-32 la prueba testimonial; 

Que, a fs.33-44 se acompaña detalle de deuda del inmueble por 

más de veinte años; 

Que, se acompaña a fs.45-46 Informe de Dominio del inmueble 

como prueba documental; 
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Que, por Decreto 200/13 se instruye para que, a través del Ente 

Municipal de Hábitat, se individualice y lleven adelante las medidas necesarias para 

tomar posesión de aquellos inmuebles que según el artículo 2° del mismo son 

considerados en estado de abandono por estar libres de construcción habitada, por 

adeudar a la Municipalidad más de cinco años de tasas, derechos y contribuciones, por 

desconocerse la identidad de sus propietarios y por encontrarse dentro de las áreas 

urbanas del partido de San Antonio de Areco; 

Que, el lote en cuestión presenta las condiciones mencionadas 

precedentemente, adeudando tasas desde enero de 1997; 

Que, el presente trámite tiene por finalidad que el siguiente lote sea 

afectado a espacio verde para una nueva costanera; 

Que, de acuerdo al Informe emitido por la Dirección de Hábitat 

obrante a fs.52 y atento a la prueba aportada, se entiende oportuno que se declare 

operada la Prescripción Adquisitiva Administrativa, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Art.1897 y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación, y la Ley 24.320 en favor 

de la Municipalidad de San Antonio de Areco; 

Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Ordenanza 

General 38/69, la Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley N°24.320, 

 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Declárese operada la prescripción adquisitiva en los términos previstos 

en los artículos 1° y 2° de la Ley N°24.320, y artículo 1897 y siguientes del CCyCN, a 

favor de la Municipalidad de San Antonio de Areco del inmueble identificado 

catastralmente como Circ.I, Secc.C, Mza.3e, Pc.19, Partida Inmobiliaria 95-5103, 

Matrícula 2648, titularidad de Saravi, Roberto Urbano, según plano 95-66-46, de 10 
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metros de frente y contrafrente por 40 metros de fondo, cuya superficie asciende a 

400m2 (cuatrocientos metros cuadrados), lindando por su frente al SO con calle 1 (calle 

sin nombre), al SE con parcela 18, al NE con parte de la parcela 24 y por el NO con la 

parcela 20 y fondo de la parcela 23.  

 

ARTÍCULO 2°. Solicítese la cancelación de la inscripción Matrícula 2648 (095) San 

Antonio de Areco, titularidad de Saravi, Roberto Urbano.  

 

ARTÍCULO 3°. Requiérase a la Escribanía General de Gobierno que extienda la 

pertinente escritura declarativa de dominio del referido inmueble, para su inscripción en 

el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires. 

 

ARTÍCULO 4°. Facúltese a la Asesoría Letrada a efectuar todos los trámites necesarios 

para cumplimentar lo establecido en los artículos precedentes. 

 

ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas. 

 

 

 

ARTÍCULO 6°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y gírese a la Dirección de Hábitat a fin de continuar con las actuaciones 

correspondientes. 

Ing.Francisco Ratto. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0218 – 09 de Marzo de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 
4102–0010-V/2023 y, 

CONSIDERANDO:  
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Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, por ampliación a declarar, propiedad de Viganego Viviana María y 

Viganego Juan Francisco, situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, 

Secc: A, Mz.: 23, Pc.: 2 b, ubicado en la calle Rivadavia entre calle Guido y Avda. Alvear, 

de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, dicho inmueble cuenta con un plano de antecedente aprobado 

bajo el N° 4102-2001-H/2007; 

Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con copia 

de Escritura, obrantes a fs. 4/6; 

Que, a fs. 17 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la ampliación a declarar cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 20 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

Que, los contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por la ampliación a declarar, conforme recibo Nº 279183, obrante a fs. 22; 

Que, a fs. 27 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, los contribuyentes no poseen deuda con este Municipio según 

lo informado a fs. 28/29 por la Dirección de Ingresos Públicos, a fs. 30 por la Jefa de 

Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos, y a fs. 31/32 por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 34 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra de ampliación a declarar, conforme al plano obrante 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 408/2023 
 

 

195 
 

 

a fs. 17, propiedad de Viganego Viviana María y Viganego Juan Francisco, situado en 

el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz.: 23, Pc.: 2 b, ubicado en 

la calle Rivadavia entre calle Guido y Avda. Alvear, de la localidad de San Antonio de 

Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0219 – 09 de Marzo de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0459-C/2018,  

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra por ampliación a declarar, propiedad de Carballo Roberto Oscar, 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz.: 28, Pc: 18, 

ubicado en calle Bolivar entre España y Enrique Fitte, de la localidad de San Antonio de 

Areco; 

 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

Escritura, obrante a fs. 6/7; 

Que, el contribuyente realizó el pago del correspondiente Derecho 

de Construcción por la obra a declarar conforme recibos N° 163734 y 280851 conforme 
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volantes de pago obrante a fs.13 y 61;  

Que, a fs. 31 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, a fs. 57 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, el propietario no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 62 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos y a fs. 63 por el 

Juzgado de Falta; 

Que, la obra ampliación a declarar cumple con la normativa 

urbanística vigente según lo informado a fs. 64 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares;  

Que, a fs. 66 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Publicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Apruébese el permiso de obra por ampliación a declarar, conforme el 

plano obrante a fs. 57, propiedad de Carballo Roberto Oscar, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz.: 28, Pc: 18, ubicado en calle 

Bolivar entre España y Enrique Fitte, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 
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conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Arq. Lucas Smarke. 

 

 

Decreto Nº0220– 09 de Marzo de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–1118-

B/2022, y 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, por ampliación a construir, propiedad de Baliarda María Mercedes, 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: B, Mz.: 106, Pc: 11, 

ubicado en calle Aristóbulo del Valle entre Leandro N. Alem y San Martin, de la localidad 

de San Antonio de Areco; 

Que, dicho inmueble cuenta con un plano de antecedente aprobado 

bajo el N° 4102-1341 - A/2020; 

Que a fs. 15 obra el informe de titularidad por la Dirección de 

Catastro y Obras Particulares; 

Que, a fs. 28 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos de 

la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la ampliación a construir se encuentra de acuerdo a la 

normativa urbanística vigente, según lo informado a fs. 34 por la Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas; 

Que, la contribuyente abonó el correspondiente Derecho de 
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Construcción por la ampliación a construir conforme recibos N° 279314 y 280371 

obrante a fs. 36 y 45; 

Que, la propietaria no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 38/39 por la Dirección de Ingresos Públicos, y a fs. 46 por el Juzgado de 

Faltas; 

Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrante a fs. 40/42; 

Que a fs. 48 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Publicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

 

 

 

ARTICULO 1º. Apruébese la obra, ampliación a construir, conforme al plano obrante a 

fs.28, propiedad de Baliarda María Mercedes, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc.: B, Mz.: 106, Pc: 11, ubicado en calle Aristóbulo del 

Valle entre Leandro N. Alem y San Martin, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 
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Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Arq. Lucas Smarke. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Contratos y Convenios 
 

 Contrato de Servicio – 16 de Enero de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

el Dr. Sastre, Laureano Néstor Damián quien se compromete a llevar a cabo servicios de 

asesoramiento y representación judicial en diferentes causas en las que la Municipalidad sea parte 

actora, demandada o tercero y/o directa o indirecyamente un interés legitimo y según detalle en 

Exp. Nº 4102-0802/21,  

 Duración : 04 meses , desde 01 de Enero  de 2023  hasta 30 de abril de 2023  
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 Contrato de Servicio – 19 de Enero de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

la Sra. MAJUL, RUTH MICAELA quien tendrá a cargo la cobertura de guardias en el servicio de 

clínica general y según detalle en Exp. Nº 4102-1435/2022,  

 Duración : 03 meses , desde 15 de febrero  de 2023  hasta 14 de mayo de 2023  

 

 Contrato de Servicio – 24 de Enero de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

el Sr. DE DOMINICIS, SERGIO quien tendrá a su cargo la realización de notificaciones con acuse 

de recibo en lo que refiere al área del juzgado de faltas N° 2 y según detalle en Exp. Nº 4102-

0004/20:,  

 Duración : 06 meses , desde 01 de Enero  de 2023  hasta 30 de junio de 2023  

 

 

 Contrato de Locación Servicio – 25 de Enero de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y el Sra. Tkacik Iván quien se encargara de la dirección de Obra  de distribución eléctrica 

y alumbrado público en las calles internas del Sector Industrial Planificado Juan Hipolito Vieytes y 

según detalle en Exp. Nº 4102-1345/2020,  

 Duración : 03 meses , desde 01 de Enero  de 2023  hasta 31 de marzo de 2023  

 

 

 

 

 

 

 Contrato de Locación – 30 de Enero de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco 

y la Empresa RX ASESORES S.R.L.  quien se compromete a prestar servicio de dosimetría 

personal por films monitoring marcados a percusión con recambio mensual del mismo a diez (10) 

usuarios y según detalle en Exp. Nº 4102-1626/20,  

 Duración : 06 meses , desde 01 de Enero  de 2023  hasta 30 de junio de 2023  

 

 Contrato de Locaciónde Maquinaria – 09 de febrero de 2023 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y TRANSPORTE LIDER S.R.L.  cede en locación una maquina marca L41-IRON 

XCMG modelo 031-XE230E tipo excavadora usada y que éste conoce y acepta y según detalle en 

Exp. Nº 4102-1289/2022,  
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 Duración : 02 meses , desde 01 de Enero  de 2023  hasta 28 de febrero de 2023  

 

 

 Adenda de Contrato – 22 de febrero de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

la Empresa TERZA CONSTRUCCIONES SCA y TRANSPORTE LIDER S.R.L. con fecha 15 de 

enro de 2021 se firmo un contrato de compraventa de lotes en el “Sector Industrial Juan Hipólito 

Vieytes” es necesario modificar el contrato a fin de adecuarlo al nuevo tipo de obra a realizar por 

parte de los compradores en relación a las calles internas del Sector Industrial Planificado y su 

plazo de ejecución y según detalle en Exp. Nº 4102-1611/20,  

 Duración : 09 meses , contados a partir de la recepción del mismo.  

 

 

 Contrato de Locación – 23 de febrero de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco 

y el Sr. GIMÉNEZ, HUGO ALFREDO.  quien se compromete a llevar a cabo el transporte de ramas 

y leña en zona de costanera y calles urbanas hasta el centro de tranferencia ubicado en la ruta 

provincial N°41 y según detalle en Exp. Nº 4102-0395/2022,  

 Duración : 33 días  desde el 01 de febrero de 2023 hasta el 21 de marzo de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

                          Concejo Deliberante 
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                              Decretos                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº018/2023-24 de febrero de 2023 

VISTO:Lo determinado por el artículo N° 68 inciso 2 de la L.O.M.; y  

CONSIDERANDO: La necesidad de dar inicio al período de Sesiones Ordinarias del año 2023.Por 
ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de sus facultades, 
emite el siguiente: 

DECRETO 

Artículo 1º: Convócase al Concejo Deliberante de San Antonio de Areco para el día 1° de marzo 
de 2023 a las 20.00 hs. con motivo de la apertura del período de Sesiones Ordinarias 
correspondientes al año 2023. 

Artículo 2º: Comuníquese a los Sres. Concejales y al Departamento Ejecutivo, a sus efectos. 

Artículo 3°: De forma.- 

 

 

 

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº019/2023-24 de febrero de 2023 

VISTO: La solicitud presentada por la Dirección de Cultura – expediente 13.906/23; y 

CONSIDERANDO: El motivo de la misma y la autorización de la Comisión de Labor Legislativa. 

Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de sus 
facultades, resuelve emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo 1º: Autorízase el uso de espacio público en Parque San Martín el día 25 de febrero de 
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2023, de 18.00 a 20.00 hs, a fin de realizar espectáculos musicales en el marco del ciclo “Areco, 
Río, Arte”. 

Artículo 2º: Remítase a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder 
según considere. 

Artículo 3°: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº020/2023-02 de marzo de 2023 

VISTO:  Las solicitudes presentadas por la Dirección de Cultura – expediente 13.907/23; y 

CONSIDERANDO: El motivo de las mismas y la autorización de la Comisión de Labor 
Legislativa.Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de 
sus facultades, resuelve emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo 1º: Autorízase el uso de espacio público en Parque San Martín el día 04 de marzo de 
2023 a partir de las 18.00 hs, a fin de realizar espectáculos musicales en el marco del ciclo “Areco, 
Río, Arte”. 

Artículo 2º: Autorízase el uso de espacio público y corte de calle Alsina y Vieytes, de 16.00 a 
05.00 hs,  a fin de realizar la Noche de Bares el día sábado 04 de marzo de 2023 en FAUSTO BEER 
GARDEN. 

 

Artículo 3°: Remítase a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder 
según considere. 

Artículo 4°: De forma.- 

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº021/2023-02 de marzo de 2023 

VISTO:La solicitud presentada por el Sr. Ignacio Tentori – expediente 13.908/23; y 
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CONSIDERANDO: El motivo de la misma y la autorización de la Comisión de Labor Legislativa.Por 
ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de sus facultades, 
resuelve emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo 1º: Autorízase el uso de espacio público en costanera (zona aledaña a la feria de 
Emprendedores del Parque San Martín) a fin de realizar el Festival de Circo Nuestra Escena 2023, 
el día 01 de abril del corriente año entre las 13.00 y las 17.00 hs. 

Artículo 2º: Remítase a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder 
según considere. 

Artículo 3°: De forma.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº022/2023-02 de marzo de 2023 

VISTO: La solicitud presentada por la Sra. Alejandra López – expediente 13.909/23; y 

CONSIDERANDO  El motivo de la misma y la autorización de la Comisión de Labor Legislativa.Por 
ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de sus facultades, 
resuelve emitir el siguiente: 
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DECRETO 

 

Artículo 1º: Autorízase el uso de espacio público en plaza “Dr. Teodoro Domínguez” (Barrio 
Prado) y plaza “Presidente Raúl Ricardo Alfonsín” con motivo de realizar el evento solidario 
“Volviendo al cole todos juntos” el día miércoles 08 de marzo del corriente año. 

Artículo 2º: Remítase a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder 
según considere. 

Artículo 3°: De forma.- 

 

 

 


